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H o y .— San Eéliaz de Ved cris y  San Edm undo rey . 
Mañana..— E a  Presen tación  de Nuestra  Señora y  

¿Tauro obispo.

ED IT OR IAL .
De como la perpetuidad en él poder corrompe 

los mejores caracteres.

Por estes rasgos sé ve ya á un calavera de la 
peor especie, qne abusando de su alta posición no 
so paraba en medios para satisfacer los caprichos 

Sefn de una voluntad desordenada. En semejante cami
no ya nada podía contenerle; y " en efecto, rota la 
barrera del decoro público, buscando de continuo 
nuevo pábulo á sus instintos pervertidos, llegando 
al último extremo de la corrupción y  de la saciedad, 
es como vemos al fin destacarse ese conjunto asque
roso de los vicios mas infames, do loa crímenes mas 
insensatos, cuya relación no puede leerse sin sentir 
una repugnancia profunda háoia semejante tirano, 
y una compasión sin límites por el pueblo que tu 
vo la desgracia de sufrirlo.

Toda esa historia tiene, sin embargo, una clave 
muy sencilla para comprenderse. Si Nerón no hu 
hiera tenido que estar sino un tiempo limitado en 
el poder, y si en lagar de las veleidades y caprichos 
de su voluntad, se hubiera visto obligado á sujetar 
bus actos á una ley fija qne le señalara de antema
no sus deberes, es indudable que habría sido un ex
celente ciudadano, que habría merecido las bendi
ciones de su pueblo, y su nombre seria saludado 
por la posteridad al lado de los de Camilo y  Cinoi- 
nato. Verdad e», que para dicha de las sociedades 
humanas, no se presenta con frecuencia el cúmnlo 
de circunstancias que acompañaron y favorecieron 
el pleno desarrollo do aquel oaráoter extraordina
rio en el mal; pero eso nada prueba contra la ver
dad del principio de que el largo ejercicio del po
der corrompe los mejores caracteres. N o  sin razón, 
pues, las repúblicas han considerado como la baso 
fundamental de sus instituciones la renovación pe 
riódioa de sas altos funcionarios, bíd que fuera mo
tivo para perpetuarlos los. servicios importantes 
quo hubieran prestado á su patria. Esa perpetui
dad es un vicio radical,- que produciré siempre co
mo fruto necesario el desarrollo de la tiranía, sean 
cuales fueren los sofismas en contrario de los paré- 
bitos del poder; pues como dice con mucha exacti
tud L ocado: «N o es en las viejas cortea donde de
be buscarse la justicia, la buena fó, el respeto á los 
dioses. Se pierde todo pudor con el hábito del tro 
no: el imperio mas dulce es el de un rey nuevo 
iVtl pudet adsueto* scepiris.»

-  ̂ J . M. V ig íe .

CRONICA  PARLAM ENT AR IA
SESION DEL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 1871, 

Previdencia del C. Sánchez Azcona.
A  fos^dou y  media dé la tardo continuó la sesión.
El C. PRESIDENTE.— Tieno la palabra el G. 

Rueurostro.
E l C. BtJENROSTRO.—-Para comenzar á hacer 

nao de la palabra, suplico á la secretaría se sirva 
dar lectura á los artículos que sobre facultades ex 
traordinarias se citan en uuo do los del dictámen, 
con el objeto de que la comisión escuche sil conte 
nido. Después de esto seguiré haciendo uso de la 
palabra.

La  secretaría dió lectura á los artículos.
É l C. R uenrostro .— V oy  á entrar en el deba

to de una de las cuestiones mas graves, haciendo 
abstracción de todo espíritu de partido, de toda 
pasión innoble que pudiera dar á mis palabras otro 
sentido, que el qUe puede darles el derecho y la 
justicia. Me esforzaré hasta donde me sea posible, 
por demostrar & los miembros que forman esta 
asamblea, chao atentatorio y  disolvente es el dlc: 
tómen que ha¿ ‘aésorito las comisiones unidas, 1* 
dogoborriám ótiy 2V de ~ jítiutos * tyóbstifcucíohalfes, 
que hoy tétfeÉbos que discutir.

Procuraré examinar oon todá eBbrnpülosidad laá1 
cirounstanólas cn que se ha hallkdo IV  república 
eh' IaaópocáóJ autcrióáék, en q(ue sé1 han oohófedido 
al ejecutivo facultadas extraordinarias, y' las que 
en la actualidad rodean al pbfs, para déducir do 
aquí lógicamente, si en efecto hay necesidad en' 
la actualidad de despojar ó los oiudadanOB dé"suBr 
mas1 preciosos dereohoS y garantías, y do facultar 
de uná manera arbitraria y  sin ejemplo al póder 
ejecutivo paira" disponer á su antojo de la propia 
d ad ,"qdd debós^^éutédo ̂ >afflyen toda sociedad me- : 
diananióLlttóorgWní^kaa| absol ut ana ente inviolable, 
poiqué olía"'conéfcí la seguridad, alimenta la
industfia^ 'd^ estítóulló tír trabajo .* Atacar la pro- 
piedad'és echar'por tiófr a lódó fondaná'cnto d e r m ¿ * [  
oíabllidad y  éívUi&ácibn y HevaVnW é  un está^o pfebr 

él de bátb&Hcj pbrquo atlé entro loa salvajes 
ró réconobé^dó' aTglih modo este preciosísimo dere
cho. ‘ ! ; ; ' r r í J  I t ;  ■ t ’ j  - . v  " ,  . ■ - r .  • . . »  { , j  ,

ÍVre enbué^tró1btóbarazmdo para combatir ol dio-1 
tókien, pofqtíe no sé éufil do lo » dos; que han pro- 
sentado los1 miembros de las 1 comisiones anfdkR efl 
el quo «jé ha jmeató' á dísousion^pero sea coiho f\re- 
ro,1 voy, pues, fi liácer la apréeiaolon dé ios hechos 
que han existido otras veoee y  existen hoy, á fln 
de‘cumplir con lo que he ofreoido y revelar & la 
ctkiSara, que la perturbación do la paz pública no 
es ¿fe tá) magnitud quo exija la abdicación* por 
mientra parto de las facultades legislativas y  la pri- 
vaoidn, por otra, do las prcrogativos dol ciudadano 
otorgadas por el código fundamental de 1857, con- 
quistadó coñ torrontcs do sangro y ó costea do in- 
numuiablca sacrificios. Podríamos decir con vor- 
dá'd, que nuestra constitución no ha regido ni un 
soló dil, porque con frívolos pretextos ó con pode
rosas rifconéa, ha estado siempre violada y on en
tredicha.

Lns tvntorizaoiónes quo so lian otorgado al e je 
cutivo c|n anterioridad nunca han tenido lo am
plitud d*alaa que hoy pretenden arrancar dol quer-
p° lé^ÍBlfcvo Ióh comisiones encargadas do dicta
minar, mi obstante do quo ni por asomos puedo 
compartí río la situación quo hoy trata do corregirse, 
'¿on fñ qu4 guardaba el gobierno en los afíos do G1 
y 63, on I&h quo» 1* asamblea nacional so vió en la 
imperiosa obligación do robustecor la actividad dol 
ejecutivo, ¿ara conquistar la Rofornua y la Indcw 
pendencia. \ -*'

So comptcndo fácilmente quo on ol afio do 61, 
cuando so trataba do una reforma social, do extin
guir do una vez oí poder olerioal y  la influencia 
qué había éjercido on la oosa pública dosdo la 
época coIóniáT, so invistiera al ge fe  dol ejecutivo 
dq todqs JoB oietnotttos indispensables, para con- 
- ^ j j á r  las ^eidonpias dol partido dol retroceso y 
atrancar do raíz lá» proooíipaóionos y el fanatismo,

y plantear las leyes de roforma qne debían dar 
á México honra, bienestar jr-prosperidad. Bnton- 
oes había quo combatir con un adversario terrible 
y colosal, y todo sacrificio debía considerarse como 
pequeño, atendiendo á loa inmensos beneficios que 
resultarían al país con la implantación do leyes 
progresistas, que debían asegurar en lo sucesivo la 
paz de la república.

Cuando los ejércitos invasores pisaron las playas 
de Veracruz, á consecuencia del convenio tripar
tito de Lóndres, la asamblea constitucional que 
veia amagada de una manera séria y formidable la 
autonomía de nuestra nación, creyó conveniente 
investir al ejecutivo de facultades extraordinarias 
para salvar la independencia qae so intentaba nr 
rebatamos, con los elementos poderosísimos de ¿res 
naoiones que, auxiliadas eficizmeote por algunos 
malos mexicanos, venían real y positivamente í 
poner en uno de los mayores y mas graves eonflic 
tos nuestra macera de ser político, nuestra nacio
nalidad; y  sin embargo, en este mismo recinto no 
faltaron individuas del parlamento que levantaran 
su voz en defensa de las garantías individuales, del 
derecho de propiedad y de la inviolabilidad de la 
vida del hombre. ¿Podrán ser comparables, seño
res, las circunstancias peligrosísimas de aquellas 
épocas, con las que actualmente atraviesa la repú 
blica? Ciertamente que no. Por otra parte, lotf 
beneficios resarción muy mucho los males causa
dos, puesto que entonces se trataba del ser, para 
determinar en seguida la manera de existir.

Hoy, que Ja paz se ha alterado, se invoca solí 
mente la salud pública, para convertir al.ejecuti
vo en señor de vidas y  haciendas, de una manera 
mas franco, arbitraria y despótica, quo la qae pue 
da dísfrntar el Czar de Ru^ia. ,

Yo  confio en que los miembros del 6o congreso 
constitucional tendrán la bastante cordura y sen 
satez para no echar sobre s í la responsabilidad quo 
deben reportar los que haciendo á un lado todo 
miramiento al derecho constitucional, todo respeto 

las leyes y á las libertades públicas, borran aun 
los principios fundamentales del derecho social, 
extinguiendo á Ja vez todo sentimiento de huma
nidad.

Voy, pues, á tomarme el trabajo de leer los ar 
tícelos constitucionales que pretenden suspenderse 
ó modificarse por las comisiones unitidas, porque 
quiero qne los miembros de este cuerpo legislativo 
fijen su atención en ellos para que se persuadan de 
la monstruosidad qne resultará si, como no lo espero, 
se llegase á aprobar el diotÚmen. Las comisiones 
unidas suspenden la primera parte de los artículos 
11 y 17 de Ja constitución, y  modifican este último 
en los términos 'siguiéntes:' * L «  propiedad - tlé Iaj* 
personas puedo ser ocupada sin au consentimiento, 
por causa de utilidad pública, en caso de urgente 
necesidad, y con la competente indemnización, 
prévin ó posterior, que ee hará efectiva de prefe
rencia en este segundo caso.» Veamos, pues, caá 
lea son las prescripcionos constitucionales de quo 
fee trata: el art. 11 dice en la porte relativa: «Todo 
hombre tiene derecho para entrar y  salir de la 
república, viajar por su territorio y múdar^ de .re
sidencia, sin necesidad de carta do seguridad, pa
saporte, salvo^conduoto, ú otro requisito semejan
te;» y el art. 27 prescribe textualmente, «que la 
propiedad de las personas no pt^ede ser ocupada 
sin su consentimiento, Bino por causa de utilidad 
pública y previa indemnización;. La ley deterrtú 
n&rá la autoridad qae debe hacer la expropiación 
y los requieitps con quo cata haya de, «verificarse.» 
V e  el congreso que este artículo da. facultad al 
ejecutivo para disponer de l »  propiedad de los ciu 
dadanos, aríeb*túodoles..eL frutó <Jorsu ^rabajo, pl 
'patrimonio' tal vez que,Apesta innumerable* 
a*orificio* bap podido formar, par» verpó-P*Ív^doB; 
repentip^mento de él, por una ley, evidentemente 
iuíooa, que sin miramiento ni aoDsideraoiÓQ de 
ningún g^o^Tó le » prometo ¿bu solo ppr.recompon- 
8uf unaIpdeippizaolpn previa, ó posterior; es decir* 
un certificado en él que ooputo que^faexoq exprp- 
^piados, pa^aLque mas adelante 8ptyeau en la neoeaí- 
dad precisa, de enajenarlo á un 5 p g  dp pago; 
Ignoro, Befíor, en quo tratado de legislación habrán 
estudiado, los miembros de l*e comisiones que sus 
criben ol díctámon; .pero., desearía yo que me per 
suadiorau de quo la ley y 1»'propiedad no han 
aparecido juntos y  deben morir de ign*l manera. 
La propiedad, señores; dimana úe1 la - ley y'^está 
basada sobré ja  sogurldad que lé da lk Jey m lsm ». 
Tqdofl foa pabHÓíótaé Tpeóuoaóú „ íquo cükndo ee -fMf 
t* ; al' respeto' ittviolab 1 & qü ed eb o  tr Ib Otarse A  ¡ lt$ 
posesión logar de las ooéás, es' sabvertir ‘ pl júrdeá 
público ’y echar pot tierra toc|» ot^anieacioú social^
. s - * - 1 1 Uñado las cota diótobestoda, idea do mej oratbionte 
do la1 propiedad, e »  la oaporanzá; qué abriga^ > 4o*¡ 
poseedores do las conas; do gozar tal Ó'cual porción 
de fei¿é,;y él'legislador debe respetar extraétdina- 
ríaméñte catas cspór¿nzaaTquñ ha producido-, -pues 
cuando no las contradice haéo csoondlalmentó le 
felicidad social, y  cuando choca con ellas,, produoo 
una suma proporcionada de malea. ,

No ajo oxtendcrÓ mucho sobre* la» ooasideraoiu- 
oob á que so presta ol artículo quo nos consulta la 
comisión, porque muy conocidos son do los indiv£- 
duos do la cámara los principios do dereoho públt- 
oo y constitucional, para confiar debidamente/en 
que habrán formado ya juicio sobro el atontado' 
quo so pretende ejecutar en centrado uno de-loej 
mas preciosos derechos, do una do las prerogativaa 
do los ciudadanos, es decir, contra la propiodad.

Dico la oomisíon que so suspenden las garantías 
do quo habla la primera parto dol art. 13, la oon- 
cedida en la segunda parto dol art. 18 y la primo- 
ra y segunda partos dol art. 19. Examinemos qué 
díoon estos artículo» constitucionales cuya suspen
sión se consulta.

a A rt. 13. En la república moxicana nadie pue
de ser juzgado por leyes privativaa ni por tribuna
les especiales.»

Supongo quo á esta parto eo roboro el diotámon 
do la comisión, y por lo mismo, naré por demos
trar cuán inaceptable es lo quo pretendo la misma 
oomisíon, puesto quo no solo trata do suspender la 
garantía otorgada por la constitución en cato par
ticular, sino quo estableoo una idea ontoromonte 
oontraria, revistiéndola oon el carácter do ley. Lo 
quo so quiore os ol roñtablooimionto de las cor
tea maroíales ó consejos do guerra, fundados coa 
las mismas condiciono* con quo so fundat^n Jop da 
la épóoa dé la roataütaoion fcanóoaa,’ y  Isa quo

observaba el ejército invasor en la última lacha 
que acaba do sostener la república; es decir, tribu 
□ ales ad hoc, ein libertad ni independencia, y que 
reciban con anterioridad de sus superiores la con 
signa en la que va escrita de un modo seguro li 
condenación de aquel á quien se va á juzgar ó á 
quien se tiene empeño de sacar oulpable. ¿Será 
posible, señorea, quo el sexto congreso oooatituoio 
nal dé su aprobación á esta idoa, que su simple 
enunciación eriza el cabello y mata de una vez y 
de la manera mas brusca Ja justicia? Es necesario 
tener presente qúe en política, la» leyes, ó mas 
bien dicho algunas de ellas, son espadas de dos 
filos qne pueden herir á los mismos que la» empu
ñaren; ¿quién podrá catar seguro, si llega Á apro
barse este artículo, de v o  sufrir Jas consecuencias 
tan terribles qne nacen naturalmente del prinoí 
pío establecido por las comisiones? V o  confio en 
que las personas que forman esta asamblea, jamas 
querrán echar sobre sf tan inmensa responsabili 
dad, porque la repugnan la justicia y el deber.

La segunda parte del art. 18 y la segunda del 
19, dicen:

«A rt. 18. Solo habrá lugar á prisión por delito 
que merezca pena corporal.

«A rt. 19. Ninguna detención podrá exceder del 
término de tres días, sin que se justifique con un 
anto motivado de prisión y los demas requisitos 
que establezca la ley. E l solo lapso de este térmi
no constituye responsables á la autoridad que la 
ordena ó consiente, y á los agentes, ministros, al
caides ó carceleros qae la ejecuten.»

De manera que la comisión, olvidándose absolu
tamente dq todas las demas prescripciones consti
tucionales, ataca una de las mas indestructibles, 
aquella que ordena que en ningún caso podrán 
reunirse dos poderes en uno solo; y  en el diotámon 
se trata nada menos que de investir al ejecutivo 
con todae las facultades del poder judicial, cono»' 
dióndosolaa de un modo mas amplío y  arbitrario; 
pues si este mismo diotámen llega á ser una ley, 
sin. modificación, en los términos en que está con
cebido, el ejecutivo podrá aprehender á los ciuda
danos sin motivo ó imponerles prisión, aunque su 
delito no merezca pena corporal.

A s í es que tenia razón uno de los. oradores que 
defendieron el dictámén ayer, al decir que no era 
exacto que el actual gefe  del.ejooutivo tuviese un 
brazo de hierro, puesto quejas comisiones quieren 
armarlo con .dos brazos de esté mismo metal, para 
que con una simple presión queden estrangulados 
las garantías y  las libertades públicas; y  taó Hallán
dose seguros todavía con este efecto, quieren oqló- 
enríe un puñal eb̂  cadamano," para extinguir basta 
los mas pequeños síntomas de vitalidad. La  tra
ducción exacta dé las ideas de las ^comisiones, eá 
la de que él ejecutivo, por sí y ante sí, y  dé un 
modo autoritativo y arbitrario pueda privar. de\la 
libertad á los ciudadanos, aun cuando'no tenga mos 
motivo que el de que no estén conformes en su po-» 
lítica. Si esto es asf, débiá de haber mas franque
za en los individuos de las comisiones, porquo en
tonces habría quo aplaudirle este rftsgo de que 
por desgracia está muy distante.

E l dictámen en la fracción 4a dice: que queda 
suspendida la garantía ooncedida en el art. 21 res
pectó de los delitos políticos.1 Solamenté el gobier
no genera V  y  en casa de delito político, «podrá im
poner penas1 gubernativas qúe‘ no pasen j e  u if afio 
de reclusión, confinamiento ó destierro. Solo &pli^ 
oará estas pecas cuando no hubiere consignado á 
loa reos á la autoridad judicial: art. 21 de la couel 
tituoion. L »  apHoácíoh de Jas penas-propíamente 
;taios« es éxclosi va 'de la autoridad’ judicial: la polí-i 
jtíetió  »dmmiatrstiv»jaoh> po<iréritaTp<)uer como cor- 
reocion, hasta $ 500 de multa, ó haata un més de 
r*olu*ioD^ cu lo » casos y modo que expresamente 
determine la» le ja n ía  suspensión*derla observan-/ 
oía de este artícolo de nacstro código fundamental, 
rieho ú c o n firm a r ;q u e  ya llevo asentado con res*’ 
poeto á  la reunion en una sola persona do los tres 
[poderes de que eonst» nuestro BÍatcma representa- 
tivo popular democrático, infringiéndose oon esto 
de na<modo terminante ó inexcusable «1 art. 5? del 
mismo código, que clara y  cxprésatnonCo ordena 
que nunca podrán reunirse doa poderear en una sola 
persona ó corporación.* Excusábame parece dete 
nerme en exponer la »  razonesrfundamontalee y  de 
pee o iqne tuyieron los legisladores oonstítoyen tes 
paya oohaígnryr pete proeepCó; J>érqao ellas son tan 
ojtóaft'y* i^gfpaá, afcendidó Óf cfistémá polftióá <jne 
ha  adóptado l»';lúoóiéíiJ' qOQ im pddria taeí ’̂d é W f »  
manór*^ y } Jk do laéí ̂ pÉ¿¿ótiís f qú¿ túé«
cap jcJ^ap op bástant© 'para* que cómprófidata/ef fáb¿r- 
suraó; quei,oo pepita ni las comisiones en estampa* té

<lu-e e® suspenden
1/IS gacapU®i9 qúe  0

SQopiqpal^y t ílu l^  1” dé la úonstituo^óú, el oiimT 
qüedará en . estos 'término*: «E n  coso do ínteres 
público nacional, todo individuo puede ser obliga
do á prestar trabajos personalea, mediante una jus
taretribución.^, artículo constitucional á que 
po. aIu«lo ,díoo: «Oradle puede ser obligado á prestar 
trabajos personales, sin la justa 'retribución y  sin 
suplo no consentimiento. La ]¿y no puede *oto- 
riaar ningún contrató qué tenga por objetó la pér
dida Ó ÓJ Irlrevócable saorifloio de la Hb'é^tad del 
hombro, j/a sea* jpór causa dé trabajo; do educación 
ó do vo té' rólíÓiosó,» lia tendón cía notoria de la

pues, para aplicar la ley de plagiarios que expidi 
el 5o congreso constitucional, cuando esta so lo tí 
ne aplicación en unos casos y  no se hace efecth 
en los altos funcionarios ó  en los gefes de los cue 
pos que á ciencia y  paciencia de Ja sociedad com 
tan este delito, escudados oon una jóy , con una ai 
torizacion, á todas luces afrentosa y contraria 
todo derecho?

La levay señores, se hace sentir sobre esa dee 
graoiada clase de nuestra sociedad que parece esta 
llamada á sufrir todos los rigores de nuestras vici 
situdea políticas; ella arranca de sus talleres al hon 
rado artesano, y  sustrae de su hogar al padre d 
familia, al jornalero, al industrial, y  deja honda 
huellas de desolación y  llanto en jas clases deshere 
dadas, á quienes se les considera propias para ser 
vir de carne para canon; y  cuando han derramad* 
á torrentes su sangre y  se encuentran en la orfan 
dad y la miseria, Be les mira con el mas alto desden 
por aquellos mismos á quienes sirvieron. N i síqnie 
ra puedo imaginarme que los representantes de 
pueblo pudieran, de algun'mcdo disculpable, aprc 
bar este atentado que como he dicho, refluyo dírec 
tamente sobre los pobres, que no pueden, por sm 
necesidades, portar unajlevita. V a  es tiempo que 
pongamos coto á esa série no interramptida de abu 
eos y de arbitrariedades que no pueden traer con
sigo mas que el desquiciamiento completo del ór 
den social; por débil 6 insignificante que sea mi 
voz, no me cansaré de hacer cuantos esfuerzos es 
tón á mi alcance, para que una vez por todas, que
de abolido ese delito oprobioso que hasta ahora se 
ha cometido impunemente por las. autoridades en
cargadas de vigilar los derechos y  seguridád del 
pueblo.

E l artículo 9a de la constitución previene lo si
guiente: tfiA  nadie se le puede coartar el derecho 
de asociarse ó de reunirse pacíficamente con cual 
quiera objeto lícito; pero solamente los ciudada
nos do la república pueden hacerlo, para tomar 
parte en los asuntos políticos del pai»;77 y  la comi
sión modifica este artículo exijiendo el permiso de 
'a autoridad. InÜtiLseria esta modificación si la 
mente de los autores del diotámeu fuera evitar que 
en dichas reuniones :no sê  cometjerau delitos, pues 
bien claro está expresado e n . a r t í c u l o  oonstitu 
cional, que deberán permitirse jbsjis reuniones, siem
pre que tengan por m ira un objeto líc ito ; mas no 
es esto lo q u e  se busca, sino matar.e l espíritu pú
blico, porner una mordaza á los ciudadanos para 
quo no puedan ocuparse de lo que mas les intere
sa; es decir, de la cosa pública: que no tengan de
recho >de manifestar libremente sus opipiones, ouanr. 
do nó están en consonancia con la »  del gobierno. 
A s í  es, que ea cierto lo.que nos deoia uno de los 
oradores estimables^que defendieron el dictámen, al 
indicar que no se quería; armar al ejeoutiyo con,un 
brazo de hierro, sino con dos, y  p a r» coropar , la 
obra y  extinguir el sentimiento popular, ahogando 
la  palabra^ se colocaría como medida de precaución 
una mordaza en la boca de aquellos en quíenes sa 
supone puedan ex istir oonvíoeionésieoiitrariafi á las 
que profesa el actual gofo de4 ejecutivo. Sefiores.» 
si esto ea así, debemos decir veon verdad que be- 
mos matado ó pretendemos matar la soberanía po
pular, que qneremoa estrangular la ^manifestación 
dé las idpas, que aolo.al gofo actual-del Estado cor
responde conocer.^ resolver lo xjuu ¿  todos toca, lo  
que,la nación y  nuestro sifiternado gobierno,ha que
red o que  se reaueIva-ppr .el'iduicq soberano, por e| 
pueblo, por lo misncu>̂  tengoel cqnyen cimiento de que 
no puede aprobarse esto attloolo sin conqeter uno 
do Jos escándalos y absurdos quo manos honor puc . 
don hacer ú una administración que se titula de 

*rar-• n i .: ci nt  ¡m -  
Sobre el artículo 4? del dicfcámenno digo nada v 

porque1 no veo in con ve neníente-ninguno en que se 
aprtiebé, ptiésto que aunrriÓ.eati vigente, según en 
tiendo, la ley reglamentaria deh artículo eonstita- 
1 crio nal Yéspectivo. •

V ías comisiones én/ eí 5aVtfoutó 5o del dictámen, 
lim itan la primo ra p'airte deY artículo 16 de la oons 
títuoiop, dé la manera qúe sigue: «Oífadie pueda
ser molestado en sú persona,^ domioílío y  posesíonea, 
sino ip^diahte mandamiento da la autoridad oom- 
patQpte/' JUa vagaedad oon quo
te artículo del diotámen^puode dar lugar ^Tinítfnt- 
dad do abusos, pues deja a! capricho la  ootópeten 
cia do la autoritUd facultada,para que^á lon’ piudada- 
nos <ío l#a puc^a moloatar en ea j>ersqna^ ^omioilio 
ó. poaegion&f sin cspoorflcar qué cúno ’/áó molestias 
no n i  as permitidas; y oa t 9 Jo n m i oort oeptoeado una
gravedad puma,,t X¿a que béimos fm fp  la ejecoorcn 
vigorosa de U  deV encarcoítmlento indefi
nido dé)algunas.; leyes, , patatal ry  , consiguiente íes 
que teugamqa , ser jos teppqre», de.que/po sonietá á 
los hombros f á ;  martirios <, jinq oís i tpríaíes,Vl>ár»^ ar - 

• ranearles.ü oohfiWOÚ do olgun^ b ecb ^n ^qn ie ra  
( aaoerso » parece^,como.críhJfULoeK>, r/db manoraTinó. 

per el análisis que.he-vcáulq.haciendo de los iirtí- 
culos, y  el quo haré de loa que eigu°^* ■«. vendrá 
en conocimiento perfecto de que si se* llega á san- 
oiooar esta ley, no quedará moa qne dividida U so: 
ciedad en verdogoa y  vio timas, puesto qne porla » 
autoriamoiones que so conceden al ejecutivo, se ha
cen desaparecer el derecho de gentes*' el sentimien
to do humanidad y  hasta'el dereoho natural, sus
tituyéndolos oon los malas, pasiones, oon ol instinto 
foro» de esterannio, haciendo de las represalias el 
único recurso legítimo. ' ' '

En, él artíoulo 6° del dietámen se modifica U se
gunda parte del 26 do la constitución, do esta nía. 
ñora: «E n  tiempo do guerra podrán ex ig ir  los mi- 
litares, bagaje, alojamiento y  sor vicio personal ¿n 
los términos que dispone la ordenanza.» Gomo so 
vé, este es otro ataquo directo & la propiedad y"al 
individuo en sus mas caros Intereses, porque pre
cisamente! viene á disponer, quo no solo pueden ser 
ooupables las oosaa que pertenecen á lo» ciudada
nos, sino que se faculta á loa jefea m ilitarea par»

a
ue utilicen hasta el trabajo personal do todos aquo- 
os infelices que uo contando por patrimonio mas 
que un carro ó un atajo, se ven repentinamen

te obligados á no perpibir el fruto de sus afanes, 
tan solo por que á la autoridad m ilitar lo.plugo 
embargar los objetos y  las personas' qn servicio 
de lo quo se llama causa nacional. Todos los tra
tadistas convienen en que atacar' al individuo, es 
haocr otro taoto oon «a sociedad; y  ésta irá  basta el 
abismo st loa encargad09 do cuidarla son los pri- 
me roe en buscar su ruina.

modfiBcacion qno las comisione» pi^tendon establo, 
ocr'én la ley quo sé dísotato, lleva por objeto auto
rizar Ampliamente a f  ejecutivo'para!qaé puéda<pri
var á los ciudadanos do su libertad, no ya poníén- 
dolop en prÍBÍon por‘sospechas ó por delitos que no 
morezoan pona oorporal, sino quo la autorización 
quo so solicita do! congreso es para seguir practi
cando ose sistema odioso do la reolútaoiou del sol
dado por medio dé la leva. N o croó', señores, que 
por moa tiopapo consintamos en que se cometan 
cata oíase do plagios, óa los que median oiroanstan- 
oíaa agravante», y entro ellas, la principal, que es 
la do quo son cometidos por’ la autoridad y  bajo el 
supuesto nombro do la salhd pública. Dor dlfioil 
que sea la situación actual, por grave quo fuera é l 
conflicto 6 la porturbaóion que existiese, nunca 
daría derecho al cuerpo legislativo para olevar al 
rango do ley un crimen quo justamente excita 4 
ropognauoia, porque él tiene todos los aaoidentea 
que lo hacen aborrecible. Alevosía, premeditación 
y ventaja hay on lo que so conoce oon él nombra 
do levat y por otra parto, ¿qúé equidad habría,

Hay en los acontecimientos humanos, por di 
símbolos que parezcan á primera vista, cierto en 
lace necesario y fatal, que arrastra aun á pesa 
Huyo á los hombres de mejores intencione*, um 
vez que llegan á ser dominados por las inflaenoifli 
corruptoras que acompañan al poder y á la fortu 
os. Muchos gobernantes, al iniciar el desarrolle 
do un programa qne concibieron y maduraron 00 
ruó el moa adecuado para hacer la felicidad de lot 
pueblos q lie los han o< locado en un puesto tan’pro 
mineóte, retrocederían espantados si pudieran pre 
wr los últimos actos de »a vida pública, y conde 
naríau con la mayor energía la conducta quo m&f 
turdo les parece la oosa mas natural del mando; ei 
qne entre la primera idea quo impulsa ai hombre, 
y el hecho final de la vida del personaje, hay une 
serie de vicisitudes no calculadas, qne poniéndoloí 
en una situación falsa los arrastran á un extreme 
que ellos mismos jamas pudieron imaginarse. Si 
se registra la historia de los mas grandes tiranos. 
Reencuentran á menudo diferencias’tan profundae 
entre el principio y el reato de su vida, quo pare 
cea figuras enteramente distintas, entre las cuales 
no puede haber ningún panto de contacto, come 
no puede haberlo entro la virtud .y el crimen, en
tro la luz y las tinieblas.

Un solo ejemplo bastará para poner de bulto las 
obflorvaoioneB’qué acabamos de emitir. ¿Quién no 
ha oído pronunciar el nombre de Nerón, como el 
<1ü uno de esos monstruos que han deshonrado á 
la humanidad con todo linaje de crfmones, hasta 
«ti grado de haberse convertido en sinónimo do 
crueldad, de tíranío, do lo que tieoe de man terri- 
h!o y opresor un despotismo corrompido y desen
frenado? S in  e m b a rg o ,  ese hombro sobre cuya me
moria pesan los mas inauditos atentados, al empu
ñar las riendas del imperio romano, fué saludado 
por sus primeros actos como un modelo de virtudes 
públicas y privadas, como el sér destinado á 
labrar la fortuna del grao pqeblo que iba á gober
nar. H o aquí cómo describe Saetonio la primera 
épooo de cu reinado:

«Comenzó por demostraciones de piedad filial: 
hizo á Claudio magníficos funerales; pronunció su 
oraoion fúnebre y le paso en el número de los dio- 
sea. R indió loa mas grandes honores á la memoria 
de m padre Domicio, y abandonó á su madre una 
autoridad sin límites. E l primer día de su impo 
rio dió esta contraseña ni tribanb que estaba de 
guardia: « L »  mejor de las madres,» y después se
le vió frecuentemente con ella en púbfico,' condu
cidos en la misma litera. Estableció una’ colonia 
«o Anoio, compuesta de antiguós' pretorianoa y ’ do 
loa mas rico» capitanes, á quienes hizo renunciar 
su domicilio, y  construyó allí un puente de un tra
bajo suntuosísimo.

«Para hacer concebir todavía mejores esperan
zas sobro ou carúotor, anunció que «reinaría según 
los principios de AuguBtó;» y  no dejaba'pasar oin- 
gum ocasíóú par» patentar liberalidad y  clemencia* 
Abolió ó disminuyó lo» impuestos demasiado pe- 
aadoi. Redu jo á l »  cuarta perte los recompensas- 
a*igaada» por la ley Papia á loó delatores. H izo  
distribuir-»! pueblo 400 sestercios por cabeza; con
cedió á lo» senadores de origen nobla, -perú' sin 'for- 
fuá», un » renta anual, que hizQ subir par» algu
nos hasta á 500,000 sesteroios, y  fundó , pa f» las 
cohortes pretorianas diatribuoiones dé trigo \ men
suales y  gratuitas. Un dia quo se lo pedia, segué 
costumbre, que firaiazc la sentencia*' de uó éonde- 
nadaá muerte, «HrPlferiria^dijb,‘tk) saber escribir.» 
^Sáíudaba á todo tí loá>¿pxhldattos por su nombre y  
de memoria, por el ó r V  se presentaban. A l 
senado que le dé1gr»cii.ri, contestó
«quo laa reservara parmnUnD |̂0 Jas’ mereciese.» 
A<fmitíá A  la plebe oé su^«erei0ióé dél Gampo de 
Ma^to. Declamó ‘con públfeo^y leyó
sus versos né sólo en sé cT^Lino cú’ el1 teatro’, lo
que paÜBÓ átíé 'tílbgría^tafa núVréal, que s¿' decre^ 
taron gracias á loe dioaési* y  ‘wá vorsotí, grabado» 
ctj Jotras do o fo, fueron d ed icas  áJúp iter Ca 
pitéltno». ^» -  ’ :

i Rquí ponoluyerh la historia do A ron , os indudu* 
lile jjuo seria presentado h¿y ¿hte cV marido'‘como 
un ojcmplo de eso» gobérnentes'llenos ae sábíéuiría y 
probidad, que no conaidoran oí alto puJáúi qúé ooá 
pan ñiño como ol med^o de trabajar por Ift‘ fcliM'dad 
de sus sé mojan tes, posponiendo bu bienestar p oteo- 
nal %\ intoros común. Dronto, sin embargo, aquol 
oaráoter quo manifestaba un grab fondo do género 
HitW y  de nobleza, so corrompió pon los halag^b 
del ^odor y  comenzó á dar rioffda1 suelta Ó todas íai 
maliiB pasiones,que se agitan on ¿1 oó/azon humai 
ño. H é.aqu í PÓmo el mismo SÚetooio describo él 
ourioso desarrollo de e»a poryorsion:

«Jío 00 entregó desdo luc¿o aín'o gradualniqhtc y 
oq secreto á lá fogosidad do sus pasiones, d ía,diso
lución, á la lujuria, á la avaricia, á la órüoídad‘ 
que 00 quiso hacer pasar'por errores do la juvon 
tud; poro al fin nadie dudó qao aquello» ymi^» oran 
ipoi'liiou propio» de su carácter quo do iu  edad. 
Lqp,go que entraba ía noche,, bo*  cubría |a cabeza 
con ol gorro do los libertos ó con una capucha^ re 
oprrin las tabernas y vagaba po^ todos lo^b^rríos 
dq In ciudad, haciendo travosuréfl quó nó îCYÍpf*c 
eran inofensivas. 80 eohaba aobrq los traésountes 
quo volvían do una cona, los hería cuándo hacían 
rcsrvtoncia y los precipitaba en las oloaQ»s^ Falsea
ba Jan puertas y robaba las tiendas^ y establooí(5 en 
su cana upa agencia donde vontlia jpor íotc« y qn 
snb.asta loo objetos rpbados, p »r» diaipar en segui
da »pJproducto. A lguna» yeocá catqyo á pnñtq. de 
porder los ojos y la vida on esas riñas, y un sena
dor, á cuya piugpr había in0ultadolk pop^ó babprlo 
nODriri dcsdo psa yez Jio volvió á aidir . á la.mísma 
hora sin quo lo siguiéson dp líyo^y ; á U qhrnbrá al- 
guaca tribunos de su guardia.»-----
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Laa comisiones ©o ios arta. 7o y  8°  del dictámen 
introducen una necesidad enteramente desconocida 
en derecho, y  esto ea tanto mas de notarse», cnanto 
que loa ilustrados miembros que loeoücríben t ie 
nen profundos conocimientos en la materia. Dichos 
artículos literalm ente dicen: «A r t .  7o En ningún
caso podrá imponerse la pena capital, por delitos 
meramente políticos.

«A r t .  8 o Desde el momento en quo se empieza á 
obrar con las armas en la mano, en el sentido de 
cualquiera opinión política, el delito deja do ser 
meramente po lítico , y  entra en la esfera del co
man.»

Sorprende realmente que se quiera establecer 
ana clasificación caprichosa y desconocida basta 
en nuestro idioma, al querer comprender en la esfe
ra de los delitos comunes, el obrar eon Isa armas en 
la mano, para defender uu princip io político que ín 
teresn 4 un mayor <5 menor número de individuos 
de una nación, y  confieso francamente que si no 
es con ánimo deliberado de imponer la pena de 
muerte en todos los casos, no sé cual otro pueda 
ser el que haya influido en el de loa autores del 
diotámen, 4 quienes invito  formalmente para que 
me persuadan de que esta denominación se halla, 
aunque sea en los libros elementales del derecho 
público, criminal Ó constitucional. Recapacitando 
sobre los conceptos de estos artículos, se deduce 
lógica y  claramente, que solo se comprendan entre 
loa delitos políticos, el pensamiento é intención de 
obrar en tal ó cual sentido, mientras que se deben 
de tener, según las comisiones, como delitos del ór- 
den común, cualesquiera otros actos, y por este 
simple hecho deba aplicarse la horrorosa pena de 
muerte.

M e había alimentado la esperanza de quo esta 
injuátificabla pena sería abolida en mi país, cuan 
x) antea, porque así Jo dictan la humanidad y  Ja 
¡ivilizacion. Tríate y  oprobioso ea, señores, quo en 
nedio de los adelantos adm irables del siglo y  4 
nediadoa do él, haya todavía  quien levanto una 
roz para privar 4 los ciudadanos de la vida, cuan 
Lo esta privaoion no puede defenderse ni aun pa J 
>a castigar los mas atroces crímenes. Las socieda- 
les, señor, Be han formado por el desprendimiento 
[ae cada uno do loa asociados ha hecho de una pe
inería parte de sus derechos, para gozar de ciertos 
Jeneficios; pero nadie puedo ceder su autoridad y  
jus prerogativas para que le priven de la vida; 
mrque este derecho ea inalienable, y  si basta aho- 
a malamente se ha entendido que eso que se lía 
□a vindicta pública reclame la muerte do cualquier 
riminal, esto es porque so han seguido las tradi- 
iones antiguas que no veiau el remedio do los ma 
es bíuo  haciendo desaparecer para siempre 4 los 
elincuentos. Y o ,  que profeso la idea de que la 
ociedad que no protege, no tiene derecho & casti- 
ar, nunca podría conceder este, bojo ningún as
esto, para que se im ponga en cualquier caso la 
ena de muerte.

La autoridad que tal hace, comete un crimen pa 
a corregir otro; y  sean cuales fueren los trámites 

los fundamentos qao ee alegan, todo aqnel qne 
ondene 4 sufrir esta terrib le  expiación no merece 
ías que el nombre de asesino. ¿Y  si esto es ver- 
ftd cuando se trata de delitos comunes, que deberá 
ecirse cuando se quiere im poner esta pena á los 
ae cometen delitos políticos? Los tiranos que 
iempre están desconfiando, ó mas bien dicho, que
0 cuentan con el favor do los pueblos 4 quienes 
íbyugao, generalente aon los quo creen encon
a r el rem edio para sofocar las inspiraciones no 
les, humanitarias y  progresistas, en la erección de 
tdalsos, en la destrucción de todo instinto vita);
1 sólio casi siem pre tiene por base m illares de 
tarimas sacrificadas y  eu pavimento está regado 
3n sangre humanal
N o  contontos los m iembros que suscriben el dic- 

imen con hacer fam iliar y  pródiga la pena de 
tuerte, consultan en seguida la  rapidez de loa trá- 
lites que deben de observarse en los procesos, y 
ira esto efecto, piden que quede v igen te la ley 
3 6  de d iciem bre de 1856, ley draconiana, quo 
ijo  ningún aspecto ni en ningún caso es admi 
ble, porque solo revela  un instinto sanguinario y 
te las ejecuoionoa patibularias sean muy violen- 
s, para que los que se juzguen como culpables 
h á lle n la  la im posibilidad de aducir Ine pruebas 

te puedan tener en bu favor.
Parece, señorea, que loa m iembro* de las comi 

3qcb estarían conformes con que imitásemos los 
■ocedimientos que so ponían en práctica en la 
oca de la revolución francesa, y  quo no tendrían 
íbarazo para qne ae abrieran fosos y  en ellos so 
locaran á loa reos políticos, haciéndoles disparar 
a metralla y  después encomendar á un escuadrón 
a i es o á  completar la  .obra de muerto.
Tem o haber oansado la  benevolencia de la 

mara, y por esto no m e extiendo toas sobro 
multitud do consideraciones y  argumentos qoe  
desprenden d e l . diotám en, y  apelo á la con- 

encía é  ilustración de la personas que mo oseo 
m ,  para que consultando los sentimientos do la 
inanidad y  del deber, ae sirvan reprobar e l dicrtá 
m que está á discusión; pues no oreo q a o  quio- 
i echar sobro sí la  responsabilidad do actos 4 
tas luces inadm isibles y  atentatorios.
E l O. A a t u r o N L— -Señor: para ninguno ee ya 
m isterio que en la república mexicana ee ha 

ivertido e l órden público, y  que la sociedad se 
raentra on g rave  peligro. E l general T rev ífío  
pronuncia, en M onte rey: en Oaxaca ao desceño 
oh gobierno, el Estado 4$ Voraorux, 4 cata 

por fa e n a »  o ftx a q u o fia ip o r  
tdao-parte» aaons% U.T«yólaoioa. u q i^ S  y-mjoo 
'aa vmoe ae,lanzan- aV .terreno...de la rebelión invo- 
ando UU uumbre, otroa% señor, oom igual, pretexto, 
e lanza*1 %1 robo, po^io. acaba de «uopd^r oh A p i

Y  cómplice de loa crímenes del ejecutivo, ca el 
diputado que eon la  con cien oía de que e l gobierno 
malversa el tesoro público, formado con el sudor, 
loa lágrim as y los sacrificios de los ciudadanos, ae 
lim ita, Beñor, á decirlo en un discurso; y  tan cri
minal com o el ejecutivo es el diputado qne viendo 
caer á sus hermanos bajo el pañal asesino, no t ie 
ne el va lo r civ il necesario para traer al banquillo 
del acueado al señor presidente, que no tiene mas 
derechos que ios demas mexicanos, ni mas prero
gativas que el último de ellos. Y  cuando no se 
acusa, eefior, cuando no ee hace valer ese derecho 
que tienen los diputados todos para evitar que el 
ejecu tivo abuso del poder que debe Bervirle para 
hacer el bien; cuando solo ee declama, señor, ó se 
carepe del valor necesario, ó no se tiene la con
ciencia de lo que se dice.

Tor eso, señor, mientras que los que acusan al 
señor presidente no presenten Iaa pruebas de las 
aseveraciones que Aventaran; mientras la represen
tación nacional no haga bajar de la presidencia al 
Sr. Juárez para que venga á dar cuenta al congreso 
del uso que ha hecho del podar que ejerce, el Sr. 
Juárez será el presidenta constitucional de la re 
pública mexicana, y  esas imputaciones no lo des
pojarán de ess carácter, por demás legítim o, pues
to que los mismos que ponen en duda su legalidad, 
la sancionan con b u  presencia en esta cámara. Pues 
bien, señor, mientras el principio de autoridad 
exista, debe ser respetado, y  loa que con las arruma 
en la mano contraríen loa mandatos de la autori
dad solamente noB harán retroceder 4 los tiempos 
en que de motín en motín no pndo existir un mo 
mentó siquiera el imperio de !a ley.

Se dice, señor, que merced á las irregularidades 
que se han puesto en juego, se logró la reelección del 
Sr. Juárez, como si alguno pudiese desconocer qne 
en las elecciones popularos, lo mismo aquí que en 
los Estados—Unidos, el pueblo es el que menos par 
ticip io directo toma en la lucha; son Iaa influen
cias, la posieíon, la riqueza, las ambiciones de 
Uuoa cuantos, los medios queso ponen en ju ego  pa
ra obtener el triunfo.

Y  se nos dice, señor, que el pueblo ofendido ea 
el que se alza en armas, y ee invoca siempre el 
nombre del pueblo, y se blasona do defenderlol 
P ero , Beñor, cuando la patria está en peligro, cuan
do es necesario exponer la existencia, entonces loa 
defensores del pueblo son las blusas y  las chaque
tas: esos son los que vierten su sangre, esos los que 
hacen sacrificios de todo género, mientras los de
fensores de levita, cansa muchas veces del peligro 
patrio, buscan nn lugar seguro.

Decía el Sr. Buenrostro: ¿cómo, señor, puede ser 
un delito  común el tomar un fusil para defender 
una idea política? D elito político será cuando mas, 
pueBto que lo origina la diferencia de opiniones.

Según la doctrina del Sr. Buenrostro, á los que 
en una guerra internacional ee unen á ios enemi 
gos de la patria, con el carácter de contraguerri
lleros, ninguno tiene el derecho de llamarles trai
dores ni de juzgarles como 4 tales: son, según su 
señoría, partidarios de una i Jea política que están 
en su derecho mas perfecto para defenderla con las 
armas. A  decir tanto lleva el espíritu de parfcidol 
Ademas, señor, no es defender ideas políticas ha 
cer lo que se ha hecho en Apizaco, porque allí 
habo robos y  plagios. Y  cuando ego so hace, señor, 
se ataca á la sociedad, y  cuando la sociedad es ata 
coda busca amparo eu el gobierno que obra con la 
ley; y  cuando á este so le niegan los elementos que 
necesita para contener esos desórdenes, es porque 
hc protege la revolución! El artículo 2? del dictá- 
men dice: [jo  leyó ]- Esto quiere decir, señor, quo 
los m ilitare; que juran ser fieles á eu bandera, ju 
rando con ello defender á la sociedad, defendiendo 
al gobierno, no pueden ni deben en buen derecho, 
desertar de sus filas 6 defecoioriar, porque al hacer
lo, señor, incurren en el delito de perjurio, traí 
clonando á la que tiene el derecho de exig irles fi
delidad. N ega r  al gobierno la facultad de castigar 
4 Jos defeccionarlos equivale, señor, á proscribir 
del e jército  la moralidad y  la disciplina, y hasta el 
honor.

Se dico quo el tomar do leva es un crim en, que 
es et plagio, y  que la representación nacional no 
debe autorizarlo. Poro esto solamente acontece 
cuando el gobierno toma de leva á  ua hombre; 
cuando lo hacen los pronunciados, entonces es bien 
hecho; sin vor, señor, que sí el gobierno necesita 
m il hombrea para defenderse, veinte^ m il necesitan 
los que lo combaten.

E l Sr, Buenrostro se queja de quo el espíritu 
de partido cegase mi extrem o do que se torturen los 
conceptos y  so desconozca el idioma, y  segura men 
te por eno el preopinante da igual significación á 
los verbos abolir que suspender, por mas que en el 
id iom a la tengan absolutamente distinta.

Y  la. comisión no consulta quo desaparezcan pa
ra siempre las garantías, sino que se suspendan por 
sois meses; y  en verdad, señor, quo on tiempo do 
guerra necesita el gobierno una esfera de acción 
mas ám plia que en cironnstanoíos normales, y  al 
cuerpo legislativo es al que tooa ensanchar esa es
fera.

So teme que el ejecutivo haga mal ■ neo de las 
facultades que p id^ .y  ose tem or naco de que se di* 
ee que no inspiran confianza loa hombres del po
der; pero sí esa desconfianza es fondada, sí el señor 
presidente y sus ministros no aon dignos de seguir 
eu el puesto que ocupan, tráiganse aqu í, como an
tes he dicho, para quo uno y  otros respondan do 
bus faltas, y el pueblo mexicano vea quo ningún 
ciudadano, por elevado quo sea el puesto que ocu
pe,, pu^do borlarse impunemente de la  constitución 
y  de> lia  le y e i.

. . . . . . .  .. rT_ T .̂ _ _ Tan n ata  coa ja i f iú s  el Sr. B a e o rn tra ,  qoo po
aoo; pero todo»ño.hoocn otra oon» qqq *p^©latae\»Wqu*,\a vida, dol boiphi-o autorizando»!,gobierno 
jpntaca) b  ley y ooutra ,la> pomotlepdG un I para que pueda imponer la p«na ' de muerte; dice
¡rimen qqa la, BQoiodud y  1* ley ^prueban. 1>‘’ • \ quo \a vida del hombre w  'nvÚ PbbK  y  dice bien,

P o r £»o, seño*. , viene el - ejecutivo, pidiendo í l\  *®Üot, porque \ó,qne no ea posible & nadie oonoo- 
unRVOeo facultades. extrnordinariaa, que Je ÍWcm- l úbr cínguno tiene el derecho do quitar, por esq yo 
tanJua medios j l *  volver tal órden Á  íps Sublevado* I también-reputo crimen ju ríd ioo la  pena de muer- 
ñora conservar Ja m  v  la  Seguridad pública. 1 te- Pero consecuente eon eatoa ideas, no oroo qne

__nua hov tieQ«n verifioaeionl negando 4-1a ley la facultad de matar al individuo,
e 4.1a* guerra c iv il en qao  tantas 

victimas mueren! .
f m«,n«nn toda» Jaa^garantía#, irnopm n .li indo 
panden o »  y J » íútagnídad del territorio, puesto 
que la lmndera Uvantada por loe sublevados ataeo, 
4¿n>u ba»e, ol sistcma de gobierno que nof rijo.
, '  : Y  ñqcjbstfjnte, sefior, qua estos , poli groo están

¿ la  vista de todos, se nos dice aquí qtto el estado 
actual del país no es grave, y aun b »  U6g*do A  de
cir alguno dé loe or*4prw que me b »n  preeedido 

i -  — ía revqluoiod debe el 
i garantías en que lo»

Bioe; e l 3r.'Buanroatro, qué lá reyoluciou viene 
4 sor on*. manifestación de opiniones contrarias 
4 l ié  de loa hombrea-que boy están en el poder; pe
ro  la ley determina la manera de manifestar esas 
opiniones, y  a »hay derecho cobrado para juzgar y  
c s it ig ir  ai que abosa mandando, derecho sobrado 
hay también para qué sé juzgue y  castigue al que 
abusa obedeciendo.

<stad»dano« 7<j oaóaeñtna: ñO dicho 1>. A«-1 Dico el 8r. Boeorociro qao la propiedad ea iu 
««halón Llano# aiw.« el de joagar & le» di- |^iolahlo ?^ __ ______  _ ^'qq nadie tiene, el derecho de atacarla.

^  ^ lt -á é d 5 o h  dél Sr. I el preopinante ha dicho bien. Pero por oso el go-
^|hvh4^c1ib^úuáattrxnv(>da én bíomo viene 4 pedir 4 la repreaentáoion naoiooal

Abéríad electo
 ̂ ro h 4ie  ^ rd t ^ b  t^d > iem  l]ue lo »  révolühloilarios 

lévrantar é l estandarte de la re- 
" M ran s  el goblémí> Ü i dado m otiva sobrado

conculcando las leyes, Ultéajándo todos 
^  dérscho» y  tedas las gárputíaS: derroohabdo los 

esttdalea pútíioos, a S ^ n ^ d o  á floé «dodadasbo y  
em étlaúdó; iMto¡ r + r í j f a  jW íb * * ,  boáúto crimen 
V tm a !u í»^ iq ii la ¿ á u » fcdddaé Imaginar. - p  *

tíééé*4 sta <r*V¿o bienes 
jué sd^ifllfarbtóAdór seébba ésos 

, de
rmá)rir tísps'jlnteréaes de qué es legítimo guardián, 
' vpé Ji m »  édapUos del Ia^p^ulo# \ f

IWeultades extraordinarias, porque en diverso» lu
gares de la república se ataca la propiedad, y el 
debér dol gobierno es amparar y proteger & la so
ciedad ooso guardián que es de sus garantías.

Por otra parte, esta cuestión no es personal 
aquí nada tiene que ver la personalidad del S r  
Jotres ni ls de ningún otro ciudadano, porque por 
grandes que sean los servicios y* méritos de un in
dividuo, jomas serán mas dígno» de 1» considera- 
oiop aooial que loe interese» de ocho millonee do 
mexicano*.

Yo qo veo en esio.aino do» principios en pugne, 
el (le pas y órdeo, y a{ de tde*kSrden y  revoluoioq; 
el gobierno debe «tender no solo á su propia ooo-J

servaoion sino 4 la de la ley, cuyo im perio está eé- 
riamente amenazado.

A y e r  el señor ministro do gobernación ha dado 
lectura en la  eámara, 4 un documento impreso que 
entraña el plan de un nuevo órden de cosas. Debo 
advertir que bo oido decir qne ese documento es 
apócrifo; pero la  respetabilidad de este lagar y la 
que tiene el órgano autorizado que nos le díó 4 co
nocer, indican, señor, que ese plan ea verdadero, y  
leyendo lo quo en  ese documento bo dice, se com
prende toda la justicia  del ejecutivo para querer 
salvar el órden constitucional directamente ataca
do. Y  aquí, señor, debo declarar que eso pian e*tá 
suscrito por el 8 r. general D. Porfirio  Díaz, y  que 
no culpo al héroe del 2 de abril, porque el amor á  
la patria que es uua religión, hace fanáticos como 
todas iaa religiones, y el Sr. Díaz, sin la concien
cia de que tai era su deber, do hubiera cometido 
cate error lamentable, por las consecuencias que 
traerá y por la persona quo Jo comete.

No eé, señor, bí ya habrá trascurrido la media 
hora que e l reglamento concede 4 los oradores (no, 
no, que. hable, que hable) pero la experiencia me 
aconseja qne no eea difuso en mi'díscurso y voy 4 
terminar declarando, que confío en qne la ilustra 
oion de los mexicanos, su patriotismo y su lealtad, 
harán qne con ' hechos prácticos demuestre o»da 
uno bu amor 4 la paz y 4 las instituciones, colo 
cándose cada quien en el lugar que le correspondo.

Algunos, señor, desearán que venga la revolu
ción para apoyarla y santificar b u s  actos, y  otros, 
con toda lealtad le negaremos nuestro concurso. Y  
sí al hacerlo noe oonvenciésemos de que el ejecu
tivo no merece la confianza nacional, le haremos 
bajar del puesto que ocupa y castigaremos sus des
manes, porque nos dolerá en el alma ver desprecia 
d* y perdida la obra de tantos mártires sacrificados 
en aras do la patria. (Aplausos).

El C . O a s t a í ^ejoa y  N á j k r a  (Y íd a l ) .— (O tro  
dia publicaremos bu discurso.)

Habiendo dado la hora de reglamento se proro
gó la sesión hasta las seis de la tarde.

El C. ÍLi a z  G o n z á l e z .— Señor.---Si Iaa comí
síones que han presentado el dictámen que se dis 
cute hubieran deseado quo los enemigos de! gobier
no íes dejasen en Iah inanos una prenda preciosa 
qne se convirtiese eu una arma form idable para 
obtener un triun fo parlamentario, no habría llega
do tal vez con mejor oportunidad el plan de la 
Noria que leyó  ayer el ciudadano ministro de go
bernación

En efecto, ese pian viene á cambiar el aapeeto 
do los debates. Yu no son de primer órden las 
cuestiones de ai aou liberales, democráticos y cons
titucionales loa principios de suspensión de g iran  
tías y autorizaciones para el ejecutivo, y  de sí son 
ó oo necesarios cu su aplicación para casos de con
flicto grave de la paz pública; no, la cuestión prin 
cípal, después que se conoce el espíritu do lo* re 
beldes, es la siguiente: ¿Es jnsta la revolución? ¿Es 
legítim o el gobierno eu su nuevo período? ¿Ea le 
gítim a la cámara? E d dos palabras: ¿Será el par 
lamento de la revolución ó del gobierno?

M i conciencia me dice, qne ya no es discutible 
la legalidad de nuestras credenciales; que tampoco 
lo es la legitim idad de la asamblea, ni on su orga 
nizacion, ni en el procedimiento solemne por el que 
oligíó al que ha do regir los destinos del país en el 
período próxim o. Por el juez competente ee ca li
ficaron y  aprobaron nuestras credenciales; hubo el 
quorum  lega l y ae erigió el congreso, y este con 
arreglo 4 la constitución y á la ley  elig ió al presi
dente de la república.

Esta es un» verdad incontrovertib le que está eo 
Ja conciencia pública y  eu la de todos y cada uno 
de los ciudadanos diputados que ee dignan- escu 
abarme. Luego  cuando la revolución con el doro 
abo brutal de la fuerza, oon los poderes de ía guer
ra, como se dice en el pían de la Noria, combate 
aquellos principios, no hay medio en la disyuntiva:
<5 dejamos 4 la revolución con todos sus elementos 
para el triunfo, ó robustecemos al poder para 
qao la venza y la destruya. La lacha debe ser 
igual, loe males públicos extraordinarios necesitan 
remedios extraordinarios, la defensa debe sor tan 
poderosa como Ja agresión. N o  os posible adm itir 
la teoría que so proclamaba hace poco, de que los 
rebeldes se vencen con el espíritu filosófico y  hu
manitario. Loa cañones y los rifles de los rebeldes 
no se resisten con bellos discursos, necesitan en el 
gobierno de armas iguales.

N o  nos cansemos: ó  ee apoya al gobierno franca 
y lealm ente, ó se apoya 4 la revolución; y  esto úl 
timo puede hacerse de una manera exp líc ito , ó de 
un modo indirecto, con esa política de resistencia, 
con es» política do obstáculos en todo y  para todo; 
porque cotonees Be procura la  debilidad del gob ier
no y  se deja que la revolución se vigoríce, se haga 
invencible y  triunfe por fin, destrozando la coósti* 
t a croo hundiéndonos en Ja anarquía m is des-
tractor*. -

E l ciudadano preopinante ha comenzado por 
protestar, que n i él n i el círcu lo po lítico  4 que 
pertenece aceptan la revolución. Estas palabras 
significan qne admiten la disyuntiva y  que el ora
dor y bu círculo reconocen al gobierno, desechando 
4 la revolución.

En buena hora: estamos ya  en el terreno á que 
ho querido llevar el debate.

8 o acepta al gobierna oomo leg ít im o ; ¿entonce» 
qué se quiere? Lo ha diaho el orador^ un cambio 
do m inisterio. ¿Y  cate cam bio se podrá verificar 
con los juarístas, con loa amigos del gobierno? 
N o; se nos dice que seria in ú til ese cambio, por 
que los m inistros nuevos harían lo mismo que loa 
aotumles^ luego está dea cubierta la inoógmta: loqu e  
• «  qu iere es un ministerio lerdíata.
■ o Y o  L-apoto eiT este * punto la política del preei* 
denté. - N o  »éthasta dónde pudiera lícnur ene oon- 
descendencia*^ pero en raí humilde concepto, no es 
posible q ue  so -entregue maniatado 4  sus moa ter
rib le* enemigo*. E l  debe tener en cuenta la  po
lítica tremenda de resistencia tenaz, esa política 
que pone obstáculo* con reclamos de trámite, oon 
votaciones nominales y que  espía hasta ana pali 
bra  del presidente del congreso para m arcarle el 
alto. f£sa polítios de términos medios, esa política 
de paralización, no ea l ia  duda la del preeidente.

Tero  supongo que hay un miníate n o  lerdíata. 
¿Qué hará  este? K l partido, el círculo lerdista 
tiene 4 la  cabes» 4 Lerdo, 4 eso hombre ilustre, 
ese talento colosal; y es claro qne proclama al hom 
bro  no por el hombre, sino por su programa, por 
ena Ideas, por sus principios. Poca entonces ton 
dría el ministerio, y eon é l el partido lerdísta, que 
acopiar ol programa do sa  gefa, ¡os principio» do 
su candidato.

' Y  en ceta cuestión, señor, son bien oonooidoe: 
ouando el 8 r. Lerdo d irig ía  la política, cuando 
dcoempefiaba ol m ibis torio de relaciones, pedia la» 
facultades extraordinarias.

M e voy A permitir leer al congreso un período 
del diso ardo quo pronunció en la sesión del dia 10  
do enero de 1870.— (L o  le jó )¿

Y a  lo ve?», sefior, el S r. Lerdo opinó por las fa
cultades extraordinarios. E l creo que son iudín 
penaables para pooer térm ino ■( sistema Je pro 
nauciaxkiientoe y A la pretensión de sobreponerse 
4 la autoridad legal por medio de las armas; luego 
si so partido tiene fÓ en el hombre por bu progr*- 
ma polítioo, por au» idea» salvadoras, tiene que 
acoplar *1 principio de los facultades extraordina
rios; luggo la cuestión do cambio de ministerio no

que lo que es ua& verdad para el m inisterio jua- 
rista, seria una verdad para el m inisterio lerdista; 
y lo que diaouticnos boy es el principio, la teoría 
de las facultades extraordinarias. * S i él se ha de 
poner en práctica mañana, ¿per qué no hoy?. . . .  
E l remedio tardío ea ineficaz. M ientras discutimos 
sobre ol cambio de ministerio, la revolución pro
gresa, y  es necesario adelantar en los medios de 
combatirla, en necesario prepararse muy pronto 4 
la defensa.

Despees del cambio do ministerio nos proponía 
el preopinante el medio de emplear 4 las guardias 
nacionales de los Estados; pero este medio es len
to, d ifíc il, casi imposible.

En algunos Estados, como eu el de M éxico, no 
está organizada la guardia nacional; en otros, como 
ha indicado el preopinante, son los ^gobernadores 
enemigos del gobierno, pertenecen &1 partido 1er 
dista, y ya sabemos lo que puede esperarse enton
ces. Eo donde no hay guardia nacional no puedo 
organizarse oportunamente; en donde el goberna
dor es lerdista debe temerse que siga la política de 
bo partido, la lentitud, los obstáculos, la oposición 
al poder, para debilitarlo, para oprim irlo, para com
prometerlo, quizá para despecharlo ó para ob ligar
lo cuando menos 4 una transacción, 4 un arreglo 
con loa lerdistaa, corriendo dia 4 dia, mientras esto 
se verifica, el peligro de hundir 4 la sociedad en 
un abismo.

Laego, sí ni el cambio de m inisterio es posible, 
ni es fácil y  oportuno el medio de emplear á las 
guardias nacionales, es preciso insistir en las fa 
eultades extraordinarias.

E l preopinante ha dicho, que la revolución es 
impopular, porque no ha venido corno ae esperaba. 
¿Paes cómo se esperaba?____ ¿Era un plan conve
nido con los conspiradores que el Sr. Lerdo entra 
se por fin 4 la presidencia? Lu ego  el partido 1er 
dista conspiraba; y  entonces no es posible que el 
presidente se ontregue de un modo imbécil en po
der de sus enemigos; y  el cambio de ministerio en 
el sentido lerdista no puede ser tan fácil como se 
pretende.

Sg cree también por el preopinante, quo otro 
medio es que el congreso se ingiera en el nombra
miento de^efes y oficiales para Jos batallones y es 
enadrones del ejército. N o  creo que tenga esta fa
cultad por artículo alguno de la constitución. Ella 
quiere que el congreso apruebe en general los nona 
bramicDtos do Jos coroneles y demos oficiales supe
riores del ejército; pero su empleo en loa cuerpos, 
Ja elección de ellos para Ja organización do bata 
Uones y escuadrones es un acto meramente admi
nistrativo; al ministro de Ja guerra corresponde 
elegir loa mejores, loa de mas confianza entTe aque
llos que la han obtenido del congreso. ¿O ae quie 
re poner obstáculos al ejecutivo hasta en estos por 
menores? ¿Tendremos que ocuparnos aquí de la or
ganización de los cuerpos? Esto, Beñor, ea ligar al 
ejecutivo; es oprim irlo y desplegar todavía sin ra
zón y sin justicia la política de resistencia, la políti
ca de oposición, é invadir las facultades administra
tivas.

El preopinante descendió, como otro de loa ora
dores, al análisis de los artículos del proyecto de 
ley. No lo soguiré en ese cam ino;'hoy se discute el 
dictámen oh lo general, el principio, la teoría en 
abstracto de las facultades extraordinarias y  la ne 
cesidad de bu aplicación en la crisis que atravesa
mos; la comisión se reserva contestar cuando lle
gue la discusión en particular de los artículos del 
dictámen.

Diré, sin embargo, quo so exagera ouando Be 
cree que todos y  cada uno do loe ciudadanos serán 
despojados de sus propiedades, que todos y  cada 
uno serán faeilados y qao todos y  cada uno serán 
reducidos á prisión. Solo así podría valer el argu
mento do quo sufre la sociedad entora cuando bu 
fren sus individuos. Solo así podría decirse, que 
las autorizaciones del gobierno b o u  la muerte de la 
sociedad. No, esas facultades ao emplearán en al
gunos buenos ciudadanos cuyo sacrificio sea indis
pensable, en los rebeldes, en los sospechosos, en 
quo sea del todo precÍBO para salvar á la mayoría. 
E l presidente no es un bandido, no ea nn plagia
rio que necesite víctimas para beber Bangre, ni ri 
quezas para henchir b u s  arcos.

El ha usado con prudencia de sus facultades; 
dígalo la rebelión do Yucatán y  de Sinaloa, que ao 
han citado aquí en el quinto congreso constitucio
nal á propósito de uua cuestión semejante, y d íga
lo, por último, la do San Luis y  Zacatecas.

Y o  espero quo el gobierno »ea  hoy mas pruden
te, mas benigno; pero es necesario armarlo del todo 
para Ja defensa. Por lo demas, yo tengo una té 
ciega do quo no im itará á la rebelión en eua exce
sos. La defensa jnsta, la defensa legítim a do la so
ciedad representada on los poderes público», nunca 
puado ser un crimen.

Elevándose el preopinante 4 la cuestión general 
de principios, ha leído la parte expositiva dél d ic
tamen para decir, que los individuo» do la» comi
siones confesamos que nos es Beneíblo la suspensión 
de garantías y  quo olla es antiliberal y  antidemo
crática.

Es verdad quo sentimos proponer esa suspensión 
nuestro aenti miento ca ainoero, es positivo; por

que esa KQsponsion importa un sacrificio do la l i 
bertad individual y  una profanaoion necesaria del 
programa democrático; porb de eso sacrificio y  do 
esa profanación serán responsables los rebelde» que 
los provocan. Los comisiones proponen el remedio 
legal, ol remedio posible, severo, amargo, pero au
torizado por el nrtl 29 do la constitución.

8 e dico on contra, quo lés comisiones asientan 
en bu dictámen uná doctrina otrónea; que el ín te
res social nunca debo aobroponeroe a! intorfca <*•! 
individuo; porque lf. sociedad np otorga 4 e » t f  uua 
derechos, boIo los reconoce, y  no déhé pr*T»rIe 
de lo quo ño lo ha dado. ' ' • , , ,

Uista» ‘frasca cnvuotvetf un soflama, y  lo 
a »{, no porque» suponga mala fó  en e! ciudadano 
preopinante, do ; muchas vece» la inteligencia s* 
deja sorprender por el oo razón. _

Y o  oreo, señor, quo el hombro ea CBe_ncialmon^o 
socio)) qu° el estado social ca upa necesidad moral 
dol hombro y  tan inherente 4 su naturaleza cowQ la 
libertad y la inteligencia. Luego la destrncoiof do 
la sooicdad importa la destrucción del hombro, fue
go para salvar al hombro ca necesario salvar^ la 
sociedad.

La  BOciodad bo salva hí so salva su m ayorí^luo 
go ai para salvar 4 esta ch necesario el a»opfio¡o 
do afganos individuos, es nooesario que algtifa vez 
se sobreponga el interes social al intorea de/hom 
bre, & lo» Jarochos del individuo.

Ésta faé la teoría do los diputados del 
constituyente; y por esto dospuoa de oonsi 
28 artículos la acta do los derecho»' del 
ponsaroa en el 20 eu los intereses, en los 
de la sociedad.

Creyeron quo podría Hogar una época &  que la 
salud pública exigiera Tos sacrificios do algunos in 
dividuos, y  entonces pensaron on suspender antea 
Jas garantía» individuales quo en comprometer la 

“‘existencia de la sociedad; luego para ey congreso 
constituyente y para ol código fundamental do la 
república, la sooicdad es para el individuo on los 
paso» comunes on el estado normal; porp e| in d iv i
duo e» para la sociedad en los grandeá conflictos, 
on íss gránelas crisis; y entonces «iea^ re  será cier
to quo hay una época terrib le en qno el ínteres de 
la «o o i edad ee sobrepone al ínteres del individuó.

igreao 
;nar en 
ombre, 
cr cobos

as ni puado ser cuestión do principios; supuesto 1 Do otro modo, so ahogaría hasta la noble virtud

del patriotismo, única que ha criado 4 los héroes y 
engrandecido 4 las naciones.

h a  teoría de las comisiones ha sido profesada pel
los diputados constituyente* y no puede ser sospe
chosa de an ti liberal.

Pora fundarla, decía el S r. A rriaga  que en los 
males públicos debía adoptarse el sistema horneo 
pático.

E l Sr. O  campo decía* á ea vez en términos f a 
cultativos, que el estado normal ea el de la salad, 
el de la ley el método higiénico, los casos de per 
turbación, las enfermedades, y la dictadura el re 
medio.

Este ee ha empleado por las naciones cuando ha 
sido indispensable para extinguir la anarquía.

L o  usó Pom a en la rebelión de Oatilina, la Ho 
landa en 1747; la Dinamarca en 1769; la 8 uecia 
en 1780; los Estados-Unidos en 1815 y en la úl 
tima revolución del Sur que ha asombrado y asom 
brará siempre el mundo.

Por último, señor, los anteriores congresos coas 
títucionales en donde no había ni un solo diputad* 
que no fuera liberal, han apelado 4 ja dictad un 
oomo el remedio contra la anarquía.

S i oon sinceridad se repugna la revolución, que 
se apoye al gobierno; que bo Je autorice, que se |< 
dé un poder extraordinario, un poder enérgico coi 
que ae defiendo.

La defensa del gobierno es la defensa del pue 
blo, porque el gobierno lo representa y  porque ei 
la fuerza, es el poder de la sociedad.

No hay medio, Jo repetiré mil veces: ó se poD< 
el congreso del lado del gobierno ó del lado de li 
revolución. *

S i la fracción lerdista repugna lo segundo y s< 
une al primero de buena fé; si con el plan de Jj 
Noria ha recibido un desengaño terrible, que ob 
serve una conducta leal y  franca. E l programi 
liberal no la separa del partido jnarista; que se una 
á nosotros, que ponga en juego una política d< 
movimiento é iniciativa; que vivifique mas al go 
bierno y  4 la sociedad: y  el Sr. Juárez viéndolo 
á su lado, oon Dosotros, coa sus amigos, podrá ta 
vez llamarlos á los ministerios.

E l círculo juarista 4 que tengo el honor de per 
tenecer abre Los brazos 4 todos los que desean e 
triunfo de la pnx sobre la anarquía. Esta es 1« 
muerte de la sociedad, y  es preciso destruirl^te^

Prim ero es ie r  que el modo de Ber; primero e 
que exista la sociedad y después la form a de bi 
existencia. En esta ee comprenden las garantía 
dol individuo, en el ser social el derecho de vida 
el derecho de la conservación de la sociedad. Qne 
rer que exista, que so salve la forma y procura 
abierta ó embozadamente la destrucción de la fo 
cíe dad, es querer nn imposible. Nosotros busca 
mo» en la paz, en el órtfcn, antes que todo ln sal 
vaoion de la sociedad, la salvación de la  patria.

El C. PRJBSIDKNTE.— Se levanta la sesión.

EXT R ANJER O .
N O T I C I A S  T E L E G R A F IC A S .

C AB Lí DE LAS ANTILLAS.

Jaom el, octubre 23 ,— E l presidente Saget con 
rinda en las provincias del Sur, cuyos habitante 
le a cojen oon macho entusiasmo.

La cosecha de c*fé es abundante y ya se ha ofre 
oido 4 la venta algunas partidas, pero los precio 
rigen altos, cotizándose á nueve pesos quintal. B 
vapor americano Suoatara ae espera de 8 anto Do 
m iago. E l país goza do completa tranquilidad.

Curazao, 2 3  de octubre.——La posición de los re 
voluoionarios es muy crítica en Ciudad Rolívar 
Dícese que el general An iceto Parra, que salió ei 
el vapor «N u trias» con una expedición dirijid: 
contra la ciudad de San fem a n d o , fué atacado po 
el general D íaz 4 la cabeza de las fuerzas del go 
bierno, que se apoderaron do todos loa hombrea d 
la expedíaion, do las municiones y  el vapor.

Dentro de pooos dios quedará completament 
bloqueado el rio Orinoco.

Hau salido loa generales A ristiqu íet y Mondo* 
con 1,500 hombres para volver 4 apoderarse di 
Ciudad Dolivar.

L a  G u a ira , 2S de octubre.--- E l presidente Gui
man L lauco ha reunido fuerzas considerable* y e£ 
tá operando contra los revolucionarios del Oest 
mandados por el general H errera .

Dícese que el presidenta Guzmán Illanco esté 
tratando de sobornar al general H errera  porqu 
quiere acabar oon la revolución do cualquier modo 
y  considera ménos costoso oomprar 4 H errera  qu 
vencerlo. l a  revolución del E&te continúa inactiv 
en Ciudad Bolívar, y  el presidente ha dispuest 
quo vaya á atacarla la escuadra que está diapc 
niendo »1 efecto.

M ientras tanto, ha lanzado una proclama deola 
rando el bloqueo y prohibiendo la entrada en c 
rio Orinoco.

E l general Pulido queda en Caracas encargad 
del gobierno durante ú  ausencia del presidente.

So h »  impuesto una nuev»*voto tribu oion eobr 
los efectos y  proda o toe que srhmV^ortan por tojlo 
los puertos de la repúbliea. /

La creencia genérateos q s 6  ̂ preeidente B lanco 
logrará, al fio, sofocar U  jp lo o io n , porque nono- 
lo reina poca arinopia o o t ^ as enemigos, sino por
que» catán c o m p l é t a m e t o s  do prudencia y ha
bilidad, de que Untas J P 0̂ ia está él dando.

Acaba do llegar 4 I^Hiaira, prooodento de Nue
va Y o rk , un buque ( « a d o  de municione» de guer
ra por «menta dol c#*erno. *

DKSVACjFf" 2  M  ÜOVIXMBRX.

L c r l in .— qpmiaian de obrero» do cata ciudad 
ha convocado los jornaleros para quo se
reúnan n q u í j*  congreso el ID . E l objeto es or
ganizar un»^huelga genera! para reducir el dia de 
jornal á naora Lona do trabajo y  ex ig ir  aumento 
do salario.

.Pon*.— U na dipuUoiou do amorioanoa proeontd 
hoy 4 M r. Washburnc*, ministro do los Estados- 
Unidos, un serviciado mesa, do plata, hecho on 
el establecimiento de T iffany y  O* «oomo tcstimo 
nio do agradecimiento por la proteoion quo dispen
só 4 sus compatriotas duranto el Bitio de Paria y  el 
reinado do la Comuna.»

JPari**—-M r. Laronoiere no aceptó la cmhfikdi 
de B erlín . F

,. . D n  3.
Versatte*.— Se oree quo M r. Joles P e ¿ &  

nombrado embajador on Berlín . E l duque 4 *^  
oourt volverá  4 hacerse cargo del puesto d W  
jador en Roma. r

Jhjl J Ia yaH— Se ha firmado por loa n 
ten holandés é inglés el conVéhio par» 1 
los poeeaionea holandesas en Sumatra ' 
de Guinea.

Iróndre*.— H a  causado extra ñera veftj 
eo de Inglaterra no ha alterado el tipo, 
to en la reunión que celebró ayer 1»  Jfj 
rectores. Se díoe que cato consiste en 
caaaa americanas van á  tratar do haoer 
tito.

Continúan lis  suaorieiones para O
K l vapor «Peruviana do Qaobeo, y  

N u eva -Y o rk , lian llegado.



Sétima época.—Ano M E X I C O .— M ártes 21  de N oviem bre de 1871. Tomo 53.—Número 9,814.
SA N TO S  D E  H O Y  Y  DE M A Ñ A N A .

3 &y-— Presentación - de Nuestra Señora y  San  BJau~
o obispo.
Aiarlarúx. —  Santa  Cecilia  virgen  y m á r t ir .

CROMICA PARLAM ENT AR IA .
SESION DEIi DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 1871.

Previdencia, del O . Sánchez Azcona.
A las dos y ouarto de 1» tarde continuó la Beatón 

permanente^
El G. PRESIDENTE.— Tieoe la palabra el C. A l-  

faro para una moción de órden.
El C. A l f a r o .-— Creo que para proceder con 

arreglo en la presente discusión es absolutamente 
aeoesArio que la mesa diga, «para que sirva de ñor 
tna á los oradores que van á combatir el dictamen, 
cuál ea el que está 4 discusión, si el que tiene fecha 
3 de octubre, el de 11 de noviembre ó el de IB del 
mismo, porque en cada uno de elloB hay ideas dis
tintas. Paca que la mesa comprenda esto, dÍTÓ bre
vemente las diferencias que noto en ellos. H ay 
un artículo que concede mas amplias facultades 
al ejeoativo que el anterior, que en oierta manera 
las restringe, y esto es mucho mas de atenderse, 
porque el ejecutivo estaba negociando un emprés
tito en los Estados—Unidos, para lo cual el Sr. 
Payoo había escrito á algunos comerciantes de 
Nuevá—York:.

El O. PRESIDENTE.— Hace tres días que la co
misión modificó su dictámen y sobre él ha estado 
rolando la discusión.

El C. A i f a r o ,— N o b© ha dado lectura mas que 
aj de fecha 3 de ootnhre.

El C. PRESIDENTE.— Ya se ha dado lectura al 
que esté, reformado y no Be puedo alterar el órden 
de la disensión. Tiene la palabra el O Zárate.

El O, Z á r a t e  (Julio.) —En momentos solemnes 
como el aotual, cuando la representación nacional va 
á resolver con su voto la mas grave de las cuestio
nes que pueden ofrecerse á su exim en, ea ípdía- 
pensable decir la verdad, toda ~dtr vcrdfiij, & la faz 
del -paíj*, que está pendiente de nueatroB actos. 
Cuando la patria está en peligro, todos bus hijos 
tienen el deber de empañar las armas y volar á de
fenderla; cuando la' libertad está, amenazada de 
muerte, todos los que la hemos consagrado en nues
tra alma culto ferviente, que no han bastado á 
amortiguarlo las diarias defecciones, la iomorali 
dad y la corruptela de nuestros tiempoB, debemos 
aprestarnos á acudir en su auxilio.

Al tomar parte en este debate no he consultado 
mía fuerzas; he cedido tan solo al dictado imperio
so de mi conciencia. Quede para otros, señor, la 
tarea de convencer é ilustrar á loa representantes 
de mi patria, para evitar á esta la pérdida de sus 
libertades; tóqueme tuncamente ín de protestar en 
nombre de esas libertades desconocidas y bolladas.

Discusiones como la que ocupa en este momento 
la atención del congreso, no pueden tratarse en el 
círculo estrecho y limitado en que generalmente 
se circunscriben las cuestiones pequeñas. En una 
sociedad quo 4 costa de inmensos, incalculables ea 
orificios ha adoptado para su régimen político las 
instituciones libree; en una sociedad como la núes 
tra, en que la extensión del individualismo, como 
dicen las comisiones, ba tenido una consagración 
Bolemne y magnífica on el acta de los derechos del 
hombre inscrita al frente de nuestra conetituoion 
republicana, ciempre que se trate do sustituir el 
despotismo La libertad, el arbitrio do loa gober 
□antes A los derechos de loa asociados^y oí importo 
de la fuerza ó la magostad de la ley, justo es, se 
ñor, que esa eociednd sé conmueva^terriblemente 
hasta en eús oimientos. 4 CueStíbú complexa'es fcsta 
que abraza desdé la íbírüa política adoptada por el 
país, hasta las garantías que debe gozar ehúltimo 
^0 loa ciudadanos» Debemos, paófi, tratarla desde 
U,q|fcura de los grnodeB intereses Bocioles y  políti 
co  ̂por o lia afootados. '* *

H e dioho, .sefíor, quo on materias como la que

actualmente nos ooupa, no es posible limitarse 
al estudio mezquino y estrecho do un dictámen; 
necesitamos remontarnos al origen de esta situa
ción preñada de peligros qup pesa hoy sobre la re 
pública, para encontrar la causa del mal, del mis 
mo modo que remontaríamos el curso de qd rio 
para buscar en sub fuentes el cieno que antes hu
biéramos hallado enturbiando bus ondas.

Apenas instalado el sexto congreso constitucio
nal, el ejecutivo vino á pedir el uso de Ib dictadu 
ra á los representantes del pueblo. Si atendemos, 
señores, á la fecha de la iniciativa que ha provo
cado el dictámen que discutimos, recordaremos que 
en esos dias solo se tenia noticia del levantamiento 
del general Trevifío en el Estado de Nuevo— León.
El resto de la república permanecía en completa 
paz, porque el motín de la Cindadela fué sofocado 
en pocas boras. ¿Qué impelía á los hombres del 
poder para venir aquí pidiéndonos que velásemos 
la ley, que suspendiéramos las garantías del hom 
bre y dol ciudadano, y que armásemos á ese poder 
coa la espada del despotismo?. . . .  ¿El pronuncia
miento de Nuevo—León y el motín vencido en la 
Ciudadela,de .México ahogado en sangre, ¿eran 
bastantes para considerar que había llegado el mo
mento previsto por el art. 29 del código funda
mental?____ Señores, la solución de estas pregun
tas encierra precísenmete las mas poderosas razo
nes para combatir el dictámen que está á discu
sión, y en el cual se ofrecen en holocausto, á un 
poder que no tiene la conciencia de sus deberes, 

honra de la república, la vida, la propiedad y 
todas las garantías tutelares del oiudadanol- . . .

Jamas ha habido en nuestra historia época tan 
propicia como ese período glorioso quo sucedió á 
la oaida del imperio plantado en nuestro suelo por 
las bayonetas francesas. Hubo en esos días un do
blo y vigoroso renacimiento: la nación tornaba á 
la vida independíente y  líbre después de Cuatro 
años de prolongado calvario, después de haber te 
nido ante al un porvenir sombrío semejante al de 
ese pueblo mártir que se llama Polonia, después 
de no haber tenido poT mucho tiempo otra perspec
tiva que la de las colonias francesas en A frica , ó 
la suerte á que están sujetos los pobladores de la 
India Oriental bajo el yugo británico. Y  á la vez 
que la nación volvía á la vida, regenerada y libre, 
purificada por el combate y el sufrimiento, el alma 
de cada uno de nosotros se abría á la esperanza 
perdida hacia mucho tiempo y reemplazada por el 
mas negro escepticismo- i . . .  Y  el corazón inmen
so de la patria, y el corazón de cada, uno de ana hi
jos ee unían en una especie de misterioso y ardien
te consorcio pora elevar un himno de agradeci
mientos 4 la* Divinidad protectora que había salva
do á la república, y que devolvía á bus hijos la fé 
en sus grandes, en bus inmortales dcatinos 1

Cierto, señor, jamas ha habido una época mas 
propia para asentar sobre sólidas bases el porve
nir de este pueblo. Esa fecha que marca la restau
ración de la república; después de la segunda guer
ra de independencia, deberíamos trasmitirla en 
medio de bendiciones á nuestros h ijos. . . .Esa fa 
cha debíamos esculpirla en el mármol y en el bron
co para que ella sola bastase d nueetrn rehabilita
ción y- á nuestra grandeza. Y  quisiéramos que 
nueatroB hombres públicos que han faltado á sus 
deberes, dejando pasar esos dias que no volverán, 
on medio á la desidia y la mengua de laB pasiones, 
no tuvieran otro castigo que el que enfrian aque 
1 los condenados del Dante que marchaban con el 
cuello retorcido y  mirando h&oia atras : : . > jTerri- 
b lo to rm en to q o o  -lá indignada virtud dol*'grao 
poeta deLsiglo SEMI imponía en el infierno fá loa 
impo&tofea de la tierral^ . : ; f  ̂ » rv, -

f E l e&tudío de la historia nos enseña, señores, que 
detetmináda época de los anales humanos no scre- 
pite jamas'co el curso del tiempo, porque paraéllo 
seria necesaria la Combinación imposible de ioŝ  mis
mos hombres; de los ttoismed1 sucesos y  de* idénti 
eafl causaa-qne'produjeron es* época’dada. ;rDebe 
íhos1 deplorar perdido para siempre on :» detrimento

de la patria y de la libertad, eso período memora
ble de nuestra vida política. Entonces la nación 
exigía la conservación de la paz como bu necesidad 
culminante, primero, para curar bus recientes, pro
fundas heridas.----después, para ser grande y ver
daderamente libre. La república ambicionaba la 
calma y el sosiego como la realización de una nue
va edad de oro, en que reposaran bus hijos á la 
sombra de la oliva y del laurel. Pero este anhelo 
de paz que se expresaba potente en todas las ma
nifestaciones de la opinión, no llegó nunca hasta la 
abdicación de las libertades públicas, El país anhe
laba la paz para ser fuerte y aBegurar para siem
pre la integridad de eBte vasto territorio que Be ex 
tiende desde las orillas del Bravo hasta las monta
ñas de Soconusco, y cuyas playas bañan ambos 
Océanos; y quería evitar á I&b generaciones venide 
ras los dolores y la mengua de invasiones extrañas. 
Para aer independiente es preciso ser fuerte. Que
ríamos ser fuertes por medio de los beneficios de la 
paz!_____Deseábamos que el reinado de esta atra
jera á nuestro suelo innumerables inmigrantes de 
todos los países, que poblaran nuestros vastos de
siertos, y  queríamos, en fin, por medio de la prác
tica leal y sincera de, nuestras , ley caique la demo
cracia y  ia civilización hioieraa^de nuestra patria 
uno de los pueblos mas grandesrdp la tierra.

Junto con el triunfo de la república vino el res
tablecimiento del órden constitucional. E l voto del 
pueblo favoreció al hombre qúe durante la lucha 
contra el invasor extranjero había personificado la 
santa causa de la resistencia, porque el pueblo que 
ria obtener este último triunfo sobre sus enemigos, 
que habían señalado al presidente Juárez como el 
motivo que justificaba la mas atentatoria, la mas 
infame de las invasiones. Este voto produjo desde 
eatonces funestas divisiones en el seno del gran 
partido liberal. Nosotros venimos á la representa
ción nacional trayendo el mandato implícito do con
servar para la república la paz y la tranquilidad 
de que tanto necesitaba pára restañar sus crueles 
heridas. En esos días tuvimos en nuestras manos 
la paz ó da guerra. Procuramos asegurar la prime
ra; tuvimos confianza en el hombre que había con
tribuido á salvar la independen oía, y creimos que 
igual afán mostraría por consolidar entre nosotros 
las libertades públicas y el imperio de la ley.

¿Necesitaría yo, señores, citar Uno á uno los he
chos que durante estos cuatro años que acaban, de 
pasar vinieron á demostrar que * las esperanzas de 
los verdaderos patriotas quedaban frustradas? _ _ . _ 
Creo inútil semejante tarea, ¿u¿iudo la postaaoion 
actual del país entero lo éstá demostrando con i r 
resistible elocuencia, cuando estos hechos pasaron 
ayer y están fresaos-en vuestraYúemoria. En esos 
cuatro años, mas de una" vez el descontento públi
co bó tradujo por medio do levifátkmientoB armados. 
Siempre que estalló nrguna aubtévacion, estuVimo» 
al lado del poder legitimó, cuyos títulos iban pron
to á espirar. Lejos de aleotar al movimiento revo 
lucionario, procuramos calmarlo, no porque oare^ 
oiera alguna vez de todo principio de justicia,* sino 
porque ol remedio no estaba lejos.; Pronto iba el 
pueblo á expresar sus verdaderas y legítimas Aspi
raciones por medio del sufragio público, en virtud 
de ese aoto solemne en que so ejerce por eso mis
mo pueblo bu voluntad soberana!. \

En tanto que el país fie disponía 4 cortar de raiz 
loa males que sobre él pesaban, una conspiración 
inmensa se fraguaba en laá regiónos mismas del 
póder, amen izando1 'pesar áó ‘ú ve t sobre el libre 
snfragibV ' E&ta ‘complot cstállÓ; antes del período 
d¿Bip;nádo Úor'' Tá ■ Ley pA ta ; que1, se' ̂ vérifi cotí ebrias
“ ‘^oiéneB. 1 Etí una"láióéntablé hiatbffa lft̂  délratf-

;lo póbüláY^ti 1S71V L’£ :f RóTeftrta, es JÜtaóe*' el
prócero dé la kdtóint atrición' actiúál • que' tfe; há pro 
puéfetó córrémpé^ fcódtí lo ¡̂uú totía,r:lfcbtah ínieUáou 
■quio' fet múréUdo intentó dé pervertir hasta el
'mismo Sentido ifaotaf ¡para fúndár cótu Adámen té eo- 
bre los ’cséémblóó 'de; fcÓdAé'láy' líbérftíaófíTéBé^aléte- 
ma oligai-eé? de rérioorés, dd ódióe; Jé esúluaivismo 
y dé sátíj^ré qtío doÉnina boy en Ta república! ''

Esa conjuración siniestra y terrible contra ol vo
to público, contra la soberanía popular, estalló al 
fin. Fué su primara víctima la institución munici
pal, institución que sirve de base en una república 
democrática como la nuestra á los otros poderes 
públicos. Quitad al pueblo sus municipios, privad
los de esa su primera y mas inmediata delegación, 
y habréis establecido una solución de continuidad 
entre eso mismo pueblo y  los que usurpen el título 

r<dfS/sus representantes!...} Adulterad ]a fuente de esoB 
poderes públicos, y obtendréis tan solo el engaño, 
la UBurpaoion y la mentira, sustituyó adose desver
gonzadamente á la voluntad soberana del pueblo!

E l municipio de  Ib oapital electo al espirar el 
año de 1870, fué la primera víctima de eso com
plot tramado en Isn regiones do la presidencia. 
AteútadoB como el que dió muerte á esa corpora
ción, en cuyos miembros no veía instrumentos la 
reelección indefinida, deben figurar en primor tér
mino en este exámen retrospectivo de los actos do 
nuestros hombres públicos. }Y  nunoa será bastan
te nuestra indignación al condenar ese verdadero 
golpe de Estado; qqe de otro modo pudiera creerse 
que lo sancionaba nuestro silencio !.. Se nos ha 
dioho en el curso de este debate que el fallo del 
lúas alto tribunal dé! país Sobre este negocio ha 
juBtifio&do los procedimientos del gobierno___Se
ñor, es añadir á la enormidad del atentado la bur
la y el sarcasmo, cuando se nos viene á presentar 
como inmaculada la conducta observada por el po
der judicial, como ai en él no hubiera inoculado la 
reelección el virus corruptor que ha introducido en 
las venas del cuerpo social, como ai eso poder ju 
dicial no estuviera contaminado por la peste, como 
si los jueces federales en los Estados no hubieran 
sido en su mayor paite, agentes serviles y abyectos 
de la conjuración tramada contra el libre voto del 
pueblo mexicano!

La supresión ilegal, injusta y  arbitraria del 
ayuntamiento de ^léxico fué seguida de bu susti
tución por un grupo de individuos oin misión le 
gal alguna, pero que trajeron por consigna prepa
rar una farsa electoral á gustó de loé hombres del 
poder. E l voto de la oapital de la república, de sú 
centro mae ilustrado, fué dé esta niatíera suprimi
do por la ’intriga ea Alianza con la arbitrariedad 
mas patente. . . .  XigüuoB, señor, aplauden este 
acto como úna ingeniosa maniobra; nosotros, em
pero, que no hemos sacrificado nuéstaas- conviccio
nes á los piéa del ídolo que se ha ^impuesto á la 
república, siempre lo eopdei

mano ofioíal trasformó á Iob jueces de la federación 
en complacientes instrumentos que se prestaron á 
coadyuvar en es» obra infame de nulificar la volun 
tad de loa pueblos. Repito, señor, que es una la 
mcntable historia la de este último periodo electo
ral. Si no abrigáramos inmensa, inquebrantable fó 
en los destinos de la democracia, debíamos renun 
ciar á la esperanza do contemplar alguna vez arrai
gadas sus saludables costumbres en este noble país, 
que gime hoy bajo el yugo do una ambición ras
trera y opresiva, estúpida y decadente ya, en fuer 
za de sus mismos excesos.

Foro hay todavía mas en esta larga série de de
saciertos imperdonables. Después de haber falseado 
el voto público en los comicios electorales, la in 
triga oficial pretendió cerra* las puertas de esta 
asamblea á gran número de diputados independien
tes con el objeto do aniquilar una oposición parla
mentaria, demasiado mermada ya por ia prepoten
cia oficial que pesó coa mano de hierro en las elec
ciones secundarias.

Hemos llegado á este recinto creyendo que Iob 
atentados del poder habían terminado. La mayo
ría ministerial, fuerte en su número, no daba, sin 
embargo, bastante confianza al poder ejecutivo. Esa 
pendiente del despotismo es resbaladiza en extre
mo___Todos habéis presenoiado esos manejos re
probados, atentatorios, dignoB de la execración de 
aquellos que aman la práctica de las instituciones 
libres como la realización del derecho; manejos que 
no han tenido precedente en nuestros anales parla
mentarios, y que no se repetirán, no, en nuestra 
vida política, porque la honradez y la virtud repu
blicanas vendrán al fin á rejir los destinos de este 
gran pueblo. Durante largo tiempo, ©1 congreso se 
ha ooupado en discutir los poderes de muchos de 
bus miembros, á quienes se pretendía excluir de la 
representación nacional, nulificando de este modo 
la voluntad de una gran parte de nuestros oonciu 
ládanos. Ese debate ha servido para exacerbar 
las pasiones hasta el delirio. En vez de la concor 
día y de la unión, el poder se ha complacido en 
sembrar la discordia y  la división mas profunda; y 
en vez de que ese poder se haya dedicado á borrar, 
por medio de ía moral y du I  a jÚBticia, sus desa
ciertos y bub errores, pareep que ee ha propuesto 
avivar maa y  mas loa gérmenes de disolución que 
ya principian ú producir amafgúfsimos frutos.

Esta última trama éP daño del libre sufragio y 
que Ak haber prevalecido - hubiera acabado con el 
prestigio de nuestras instituciones, la hemos desba
ratado á costa de inmensos esfuerzos. Ese triunfó 
que alcanzaran no determinadas individualidadeá, 
sino la ley y la justioia, lo  obtuvo la  mayoTÍ* de 
esta asamblea; contra el gobierno y 4 pesar del go* 
bíorno. - Fué una liga do todos dos .hombres justos 
ó -independientes para-oponerse 4 loa avances do 
un poder que cada d ía  señala su existencia por u n 
nueves  te otado, y ios representantes del pueblo, '

deparemos como uná vio
lación flagrante do la libertad  ele o toral, como un 
atentado digno del severo castigó que le señalan 
U b leyes, si estuviéramos etíi una época en que Us 
leyes se ÓbaervaTinlJ .
1 E l inÍBmo desprecio demostró el poder ejecutivo 
por la soberanía de los Éstadoá. Quien no respetó 
e í poder municipal coa tal de obtener eí txiunfo
apetecido, nó’debíá, no pódia mosfctars^ escrugalór, . ■ - -  ̂ A
tío » l  tratafBó de ¿a. BO^Wnt» b «e f  ;4 ¿
nuestro sístamá político. E l Estado dé Jáliscó, 
grande y  populoso, era necesario que ’ óe doblegase 
á los interósea reeleóóionistásr. Para eBÓ era preoi- 
so depónhr, ilegalmente ' 4 sú j>rimer mandñtaríó, 
para eso era indispensable ayudar 4 una óposióioh 
local, oiega en bus ódiós y  en sua rencores. . . Todo 
ésto so hizo: et gobernador legítim o de Jalisco frié 
lanzado de su puesto por laú bayonetas fftderaler, 
la cainBrilla ÓpoBioioúista compuesta de tfáuBfagan 
de todos los* pattidos" fÚé

.............P
iviy  ea 'reú fea^tant^ ' jÚ 'inétia ;Stí- felo ráóioii inca

perada ni cBétíPí lk tic>hófiiníá <y
-----o q

de las otras entidadeé 
políticas qué fórmani ia i 1- ’.'lr-A ’dbhdo
íV k m V W  >'ñú<va¿
ádulterar et liírd rágió, él ór& de tá fláciori y*'lfia
.intrigas de ÍÓs saB^íítés ^tíe1hóolbiiiata^l<:ÓdfW!)iñúIb*' 
jf.ón e 1 'Voto póblicb'. A l l í  donde tJ' Tarfnér¿W úv el 
¡oro púdiérón^ ejérccr tía porú?cibsá *iuflúeúÓiá;' la

(de la honra ae aquel ' justaa 
lóú á l ha sido la suerte 

pon ticas 'quejó'rman litk 
1 % fuerza np írnSetS^ ¿ fií íz

sus títulos legales,_hañ venido al fin 4 ocupar sú» 
puestos en el senó de la asamblea nacional.

H e  dioho, señó», que era necesario d irijir ütú 
mirada retróapectiva r;héoiá Ips actos de un poder 
que viene hoy á pedirnos la ínyest\dum de ‘facul
tades dictatoriales, casi iUmltaaifi; E ra  neoesaríp 
reasumir qn pocas palahros fuúa'Targa histotia de 
dcsapícrtOB, p a l»  ÚaljeY ‘si..losrq^Vaé‘ presentaban 
auto noBotrós. como flilvadÓtea áo la Bociedad, crin 
dignos del ójóTcicio He ¿«a dictadqia tórrihlÓ..1 Y  o 
oreo que la  ;ooñcesión 4 ó esas faóultádes presnpó- 
ne e á d
uqa reotitua dos " hom-
brc^ q ^ L la  pidej^ ' Da otro modo .e^a dolosaoiorv 
„tM¿ pnóiú ¿ i^ j^eú tij' aV®ctadol^e ndé^'
taaVptoptac;úqncieúcia, sin J^júoionmr, los. ̂ andW‘y 

dtvmoB:intereses del puya 'Ó^aÓT^acliji
5r0.de-y  JtvpmoS venido 4  ,^tp reo ih  típl

clavó» qefíosea, qúe ppsaria. BÍpippré
clenota poipq úú.Tómprdii "
Iqera, ponfiauÚ9>l p<>̂ ór q q e . r ,.r 
trae ins^túpipues w y r ,¿utati5̂ '  leyéa,' !n :mT^ioir;3ó

sipi^pra jBOhrfi sai con - 
diento eV^vÚtaj átJo eial* 
qe'ha óu cqlcado^
kMih1 ÍaVm i' T« tnTÁínî ü̂ri
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restablecer 1»  moral públioa y  la libertad sobre la 
base que ese mismo poder ha procurado emviieoer 
y  destruir.

* P o r otra parte, señor, preciso es examinar dete
nidamente sí la dictadura que pretende ejeroer el 
poder^ejeoutivo, es el medio mejor para restablecer 
la tranquilidad públioa y devolver á la sociedad la 
la oalma y el sosiego de que tanto necesitan todos 
sus intereses espantados.

Jja sociedad está en grave peligro y  conflicto, 
nos decía el poder ejecutivo desde el dia 3 de oo- 
bubre, fecha en que solamente habia surgido el le 
vantamiento armado del general Trevifio  en Nue- 
va-Leos. Después de esa fecha la insurrección ha 
cundido como un voraz incendio, propagándose en 
CoahuiJa, Durango, Zacatecas, Aguascalienten, Oa
xaca .__  Y  bien, señores, ¿esa iniciativa presen
tada á nosotros el 3 de octubre no es la confirma
ción mas solemne de nuestras fundadas acusacio
nes contra ese poder atentatorio? ¿Acaso pudiéra 
moa hallar una prueba mas elocuente de su culpa
bilidad que eBa precipitación por acudir á la dicta
dura comopalladium  que debía guarecerlo del mo
vimiento insurreccional que ya esperaba?. . . .  ¿y 
porqué lo esperaba?.___ Porque tenia la con
ciencia del mal que habia causado al país, bollan
do todos ios derechos, porque sabia muy bien que 
con sus actos, con sus desaciertos, con sus errores 
habia provocado una revolución formidable que 
mezclando todo linaje de intereses, legítimos y es
purios, debía forzosamente estallar muy pronto y 
poner en peligro la tranquilidad pública.

Nuestra constitución republicana, lo mismo que 
las demas constituciones que rigen en los pueblos 
cultos de la tierra, ha previsto la manera do aou- 
dir*al auxilio de Ja sociedad, cuando á ésta Ja ame
nazara un grave conflicto. E l artículo 29 del có
digo fundamental consigna ose medio; en él vemos, 
señor, que los constituyentes de 57 quisieron es
tablecer á manera de válvula de seguridad que im
pidiese por medio de su acción, la muerte, el ani
quilamiento do la sociedad que iban á constituir 
políticamente. En 1863, en presencia del terrible 
peligro que amenazaba á la independencia de M é
xico, ese aitículo tuvo su mas exacta aplicación: 
inmensos poderes se concedieron entónces al ejecu
tivo, ¿por qué?____ .Porque se trataba de conju
rar el mas grave conflicto en que pueda verse en 
vuelta sociedad alguna, porque se trataba do sal
var la autonomía de la república cuya muerte ha
bían jurado los invasores franceses y los traidores 
sus aliados. Entóneos llegó el caso en que los ciu
dadanos hicieran gustosos el Baofificio de parte de 
sus libertades en aras del interes común, en el al 
tar de la patria, que parecía próxima á desapare
cer para siempre de entre el catálogo do las nacio
nes libres.

Pero es necesario, señores, distinguir con sumo 
cuidado las libertades de cuyo goce se puede privar 
á los ciudadanos temporalmente en beneficio de la 
sociedad. Nada hay mas peligroso que ese empe
ño que muestran los defensores del dictámen por 
exajerar la obligación de ese despojo de derechos y 
de garantías individuales. Hemos oido en el curso de 
este debate teorías inadmisibles, fundadas en el 
bien de la sociedad, y  en virtud de las cuales se 
ha pretendido interpretar el artículo 29 de la cons
titución. ¡Teorías inadmisibles, repito, y que de 
aceptarse en nuestro derecho constitucional como 
principios incontrovertibles, producirían la muerte 
de las libertades!

Es una verdad innegable que las constituciones 
contienen dos clases de derechos en bien de los 
miembros de la sociedad: hay derechos naturales, 
inalienables, indivisibles del individuo, que no se 
conciben sino como formando parte de su propia 
existencia; dereohos sagrados como el de vivir, co
mo el de pensar, como el de creer; estos dereohos 
no se han concedido al hombre por el hombre, es
tos dereohos han sido el don otorgado por la Divi
nidad; por eso la constitución que nos rige, lo mismo 
quo las do los demas pueblos, no concede estos dere
ohos; los reconoce como anteriores al pacto social. 
H ay  también garantías que se otorgan al hombre 
como entidad política,, como parte componente de 
la sociedad, y la sama de esas garantías otorgabas 
constituye los derechos políticos. Pretender, se
ñores, que confundamos unos, y otros dereohos es 
lo  mismo que exoitarnos á trastornar por completo 
los.principios de nuestro órden constitucional, inau
gurando una senda en cuyo término contemplo la 
disolución social y  Ja ruina de la república.

S i nosotros llegásemos á sancionar ^on nuestro 
voto eso dictámen nos haríamos reos de nn enorme 
atentado. .¿Tenemos acaso facultad para doore* 

-tar—Itvsaepeoeíon de^ íos-derechos-; natural es-del 
hombre* en daño de nuestros representados? ¿En 
virtud de qué ley, de qué autoridad vamos á des
pojar á estos de aquello que <no ¿es hemos dado, 
que no podemos darlas? Y  tened presentp, sofio. 
res, que. según ese dictámen, la vida del hombro 
quedarla á merced del poder ejecutivo j  sus agen
tes. - . -y recordad que la inviolabilidad de la vida 
humana está proclamada como un dogma en nuca-
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tra constitución política; y  tened presente, que ese 
mismo artíoulo 29 que hoy se invoca, oontiene una 
prescripción expresa y terminante que excluye de 
las garantías que deben saorifioarae en Job oasoB de 
perturbación gravísima del órden público, aquella 
que asegura la vida del hombre.

No me detendré en señalar una á una las pre 
cionas garantías cuya suspensión consulta el dic
támen que se discute, tanto porque considero esta 
tarea propia de la discusión particular do loa artí
culos que forman el proyecto de ley, como por ha
berla ya desempeñado satisfactoriamente los re
presentantes que lo combaten. Dos Sres. Menocal, 
Buenrostro y Castañeda y Nájera han demostrado 
oon una precisión y lucidez, á las quo yo no podría 
aspirar, todas los garantías cuyo sacrificio se noa 
pide. . . .La  vida, la propiedad, la libertad indivi
dual, el derecho de defensa, el derecho de reunión, 
todo esto vamos á poner en manos del poder eje
cutivo, todo esto va á depender del arbitrio de un 
grupo de hombres desde el día eu que los ropre 
sentantes del pueblo sancionen oon su aprobación 
una dictadura irresponsable; dictadura hipócrita 
hasta hoy, que no encontró obstáculo en la oonsti 
tuoion y en las leyes para ordenar esa hecatombe 
espantosa de la Cindadela de México, ejecutada en 
una noche de horrores y do sangre!___.¡P re tén 
dese que la revolución se combata oon la diotadu 
ra, y confíase en el terror y en la faerza para res 
tablecer la caima en la sociedad justamente espan 
tada, al hallarse entre la anarquía que desciende 
del poder y la anarquía que asciende de los revcl 
tososl. . . .

El Sr. Díaz González, al defender la dictadura 
como el único medio para sobreponerse á la anar
quía, nos ha citado el ejemplo de Jos Estados- 
Unidos, que suspendieron el habeos corpus durante 
su última y gigantesca campaña. ¿Podrá admitir
se eBte preoedente como una lección que debemos 
aprovechar? ¿Por ventura la dictadura de Lincoln 
puede compararse á la dictadura que pide para 
Juárez el Sr. Diaz González? ¿Son idénticas nues
tras circunstancias actuales á las que guardaba en 
esa .época la Union—Americana? ¿El fin que se 
propone la reelección es el mismo que anhelaban 
alcanzar en 1861 los descendientes de WaBhiog 
too?. . .N o  confundamos, Beñores, la filosofía h¡B 
tórica; no comparemos ese levantamiento soberbio 
y  magnífico de la república vecina que terminó 
rompiendo las cadenas de cuatro millones de escla
vos, con el interes de una oligarquía gastada y de
crépita.

Si la paz está alterada, si loa revolucionarios, a) 
proclamar la constitución la destrozan y esparcen 
el espanto y la desolación por donde quiera que se 
presentan, ¿será el mejor medio para destruirlos, 
imitarlos? ¿Qué fó tendrá la sociedad en un go 
bierno que principia por armarse contra ella, bnjo 
el pretexto de defenderla? Señor, los motines no 
se abogan con el sacrificio de laa garantías indivi 
duales; porque bí esto sacrificio fuera indispensable 
las sociedades no harían, en su justo temor, distin
ción alguna entre bus mandatarios y loa trastorna- 
doreB de la paz pública.

Para anonadar á los enemigos de la paz y  de las 
leyes, los gobiernos que cuentan coa el apoyo de 
la opinión pública y que representan los intereses 
legítimos de la sociedad, tan solo necesitan soldados, 
armas y dinero, pero no empiezan por encadenar á 
la sociedad cuyo bienestar les está encomendado. 
Si el poder ejecutivo cuenta con el apoyo de la opi
nión pública ¿por qué no limita su iniciativa á pe 
dir que se le provea ámpliamente de esos ciernen 
toa represivos y puramente materiales para resta
blecer el órden público? Si por el contrario, el 
poder no tiene confianza en la opinión ni en la so
ciedad que representa, si ese poder tiene la con
ciencia de sus errores, si se -encuentra débil en 
frente do sus enemigos, entóneos, ¿á que pedir el 
ejeroioio de una dictadura, y el sacrificio de las li
bertades públicas, que tan solo servirían para pro
longar inútilmente la matanza y Iob horrores?.... 
Que nuestros adversarios escojan entre los extremos 
de este dilema.

Se ha dicho, señores, en cambio, por Iob defenso
res del dictámen, que existen dos caminos: el del 
gobierno y el de la revolución, el de la legalidad y 
el de la ilegalidad. El Sr. Díaz González ha creído 
colocar ~ así la cuestión en su verdadero aspecto. 
Nosotros solo vemos en esos dos caminos la anar 
quía en toda su repugnante deformidad. H ay anar 
quía en el gobierno que después de provocar la 
iosurreooion, después de haber sembrado la inmo
ralidad^ cj dolo y  I& corrupción mas desenfrenada^ 
implora Tioy la dictadura para salvar á la república; 
y —recordadi^e¿ore*s¡--^ue^el- «l^spoUsmó^B^una de 
lás formas de la anarquía .Y,'. Y  hay también anar
qu icen  tro los revolucionarios que invocando el im
perio de las leyes y  la santidad del sufragio público, 
despedazan esas, mismas leyes y. pre tendón dar re 
glas al y.oto del pjuobló, restringiendo lo que por,t}u 
naturaleza misma ño admito, límite alguno.

No, hay ademas de osos dos caminos que. nos se
ñala el Sr. Diaz González, y  que conducen á la

anarquía, el camino fácil y seguro de la ley. En 
esta senda espaciosa queremos permanecer siempre 
para bien de la libertad y de la república. En esa 
senda todos cabemos: el gobierno, loa revoluciona
rios, nosotros, el país entero. Fuera de la ley no 
busquemos el engrandecimiento de nuestra patria 
ni la consolidación de la democracia; fuera de ella 
debemos desesperar del porvenir de este suelo que
rido. La ley no existe, no puede vivir en medio 
del despotismo ni la anarquía; conservémosla, sal
vémosla de estos bus dos encarnizados enemigos.

Para obtener este resultado patriótico unamos 
nuestros esfuerzos. Y o  bien sé que hay un grupo 
de hombrea quo pretenden dominar la conciencia de 
los representantes «le mi país. Y o  sé también que 
esos hombres en nada oreen, de todo se burlan; la 
libertad, la república, lo mn« grande y lo mas sa
grado, objetos son de pu risa y de su escarnio. . . 1  
Bien sé que hay para ellos muchas palabras bÍd 
sentido. .N o  mo dirijo á esos hombres; diríjome á 
Iob que no obstante sentarse en los bancos de la 
mayoría levantan á bu patria por -sobre los intere 
sea de partido, para decirles: «c Unios á nosotros, 
venid (X ayudarnos, y juntos votemos contra ese dic
támen que amenaza de muerte á las libertades y 
que es tim bólo de desgracias sin cuento p a ra  la re
pública . »

El G. P a t n o .— Se me ha informado que el G. 
Alfaro ha manifestado á la cámara que yo he es- 
crito á algunos comerciantes de los Estados—Uní 
dos en solicitud de un préstamo, de acuerdo en es
to con el gobierno: debo manifestar que es abso
lutamente falso lo que se ha dicho; no trato de 
desmentirlo, pero sí lo considero mal informado; 
siendo una prueba de lo contrario, que yo  no he 
tenido conversación alguna sobre este negocio ni 
oon el presidente de la república ni cod bu minis 
torio. Es cuanto tengo que manifestar sobre el 
particular.

El C. A IjFAKO.— P ara probar quo es verdad lo 
que he manifestado á la cámara, apelo al C. Esteva 
para que se sirva manifestar si es cierto que en 
una conversación le ha dicho el C. Payno que se 
habia dirigido á los Estados—Unidos, preguntando 
si tendría aceptación un préstamo aj gobierno. ¿Es
to puede hacerse personalmente de un particular 
á un gobierno? Oiertameuto no; luego es claro que 
lo ha hecho á nombre del gobierno mexicapo.

El G< PRESIDENTE.— Continúa la discusión en 
lo general sobre facultades extraordinarias. Tiene 
la palabra en contra el C. Esteva.

El G. E s t e v a  (Roberto).— No ha mucho tiem
po que en esta miarua tribuna, cao de nuestros mas 
ilustres oradores recordaba que en un pueblo anti 
guo se elevó una vez un gran clamor:— Los dioses 
se van.

Y  yo traigo á la memoria este recuerdo, porque 
se presenta ahora á mi rúente, al escuchar el gran 
olamor quo se eleva por todas partes del Beño del 
pueblo mexicano, como un grito de angustia y 
desesperación:— La libertad se va, la democracia 
muere.

La libertad Be va: esta misma tribuna en que 
mi voz ha sido ahogada repetidas veces, me está 
diciendo oon elocuente mutismo, que la libertad se 
encuentra ya perseguida hasta eu último refugio, 
que la libertad de la palabra está á punto de espi
rar con las otras libertades públicas, y que si no 
se intenta arrebatarnos hasta la libertad del pensa
miento, es tal vez tan solo, porque el pensamiento 
es indomable y nada puede bastar á sujetarle.

La libertad se va en presencia de los hechos que 
aquí se están consumando; la libertad que giraba 
sobre nuestras cabezas f ara inspirarnos con su ge
neroso espíritu, la libertad plega sus alas, y arro
jándonos una última mirada de desesperación y de 
desconsuelo, se vela el rostro, y se aleja de estos si 
tioa para nunoa volver ya..

La democracia muere: una nación que no puede 
ser gobernada sin facultades extraordinarias, oíu 
dadanos que no saben gozar do las garantías que 
les concede la constitución, no son, no pueden ser 
jamas, ni una nación democrática, ni ciudadanos 
que merezcan el nombre do ciudadanos librea do 
una nación independiente.

La democracia muer ; al desplomarse el edificio 
de nuestras libertados, quo vau aayondo una á una 
bajo el hacha destructora de la tiranía, la demo
cracia tiene quo morir.

Y  al ver la opresión á la órden del dia, al mir&r 
las vidas y haciendas de los mexicanos á punto do 
ser entregadas al capricho do un tirano, al presen 
ciar el acto incalificable por cuyo medio pe preten
do oonvortir á ciudadanos libres on súbditos sumí 
sos, al contemplar, en fin, moribundas nuestras

riñe ti ¿u o iones,-líe no-do luto y amargura el corazón, 
dejo escapar de mis lábios esas lúgubres palabras* 
en que va onvuelta como en un sudario, la última 
esperanza de la patria; La libertad so va, la demo-, 
craoja magro - - - - ( Agitación. JZf, ciudadano p re 
sidente llama a í órd^n d las galerias.) ¡ ; .

¿Mas ,qué digo,,-sefloros? . Cobardía fuera dejar 
penetrar .tan • pronto el desaliento en nuestros co
razones. Tal cuadro es imposible. ¿Por .ventura on

«1 noble país mexicano podrá ser jamas la libertad 
desterrada para siempre? ¿Acaso podrá permitir 
nunca el pueblo soberano, que venga al suelo el 
edificio que ha levantado á costa de tantos sacrifi
cios, al caprichoso soplo de uu despreciable tirano? 
No, la libertad no se aleja para siempre de nosotros: 
no, la democracia no puede morir.' Y  si al levantar 
entre las ruinas de nuestras instituciones su defor
me cabeza el inonstruo de la reelección, se ocultó 
en el ocaso el sol de la libertad, solo -filó para ir 
á aparecer allá eu Oriente, donde vemos brillar 
con fúlgido esplendor los primeros rayos de la 
nueva aurora, que anuncia al pueblo mexicano 
que van á volver muy pronto para nosotros los bo
llos dias de la patria. (Aplausos).

Porque es un contraste extraño y sorprendente. 
Mientras que los hombres do la reeleooion, que se 
llaman los hombres de la legalidad, io&uguran la 
nueva era do su gobierno pidiéndonos que viole
mos el sagrado depósito que nos ha confiado el pue
blo, un ilustre ciudadano, á quien se acusa de re
volucionario, levanta allá en Oriente la santa ban
dera del órden y la paz, proclamando la reconstruo- 
eion constitucional bajo la protectora ejida de la 
ley.

(Aplanaos y murmullos.)
V a r io s  d ip u t a d o s .— No, no, mentira.
(Murmullos y gritos en las galerías.)
E l C. pr e s id e n t e .— Estoy resuelto á mantener 

la dignidad de la cámara, y haré evacuar las gale
rías si no cesan esas manifestaciones.

El G. Es t e v a .— Para combatir esa bandera, que 
á pesar de esas denegaciones es la bandera de la 
constitución, se nos pide, á nosotros los elejidos 
del pueblo, que le arranquemos sus libertades mas 
preciosas, para ponerle al cuello Ja vergonzosa ca
dena del esclavo. Si se llevase á cabo tan incalifi
cable atentado, si tal hiciera el 6? congreso consti
tucional, la posteridad indignada con lodo y sangre 
escribiría su historia.

(Agitación. Murmullos en la cámara.)
Con sangre, BÍ: porque lo que significa en último 

resultado la cuestión de facultades extraordinarias 
es, si la guerra que se inioía será una guerra en 
que Be respetarán las leyes de las naciones.civili
zadas y los principios de humanidad, ó será una 
guerra de esterminio, una guerra de represalias, 
cuya sola idea me hace estremecer de espanto y 
me llena de profunda consternación.

Desde que escuché las primeras palabras de la 
exposición de ese dictámen al leerle la secretaría, 
comprendí que nada pedia esperarse de sus auto
res, que desde la parte expositiva daban pruebas 
de la mas supíua ignorancia en derecho constituoio 
nal.

(Risas y murmullos.) _
Señores, nadie que haya recibido auoquo sea 

uoa lijera tintura de las ideas modernas, puede ig
norar que en las democracias el único soberano es 
el pueblo: nadie que siquiera conózcalos primeros 
rudimentos de nuestro derecho constitucional, pue 
de ignorar que tal es la base de nuestras institucio
nes: nadie, en fin, que haya siquiera hojeado la 
constitución, puede ignorar que uno de sus artícu
los declara que la soberanía reside esencial y  exclu
sivamente en el pueblo; y á pesar de eso, señores, 
las comisiones unidas dan al congreso el título do 
soberano, y reconocen y acatan esa soberanía que 
urranoan al pueblo para darla al congreso tan com
placientemente. ¿Qué podía esperarse, pues, de las 
comisiones unidas? Que siendo tan ignorantes en 
derecho constitucional, diesen á luz trabajosamen
te ol aborto de dictámen que se encuentra á discu
sión.

(Risas y murmullos.)
Nosotros, señores, somos los guardianes de la 

ley, y no podemos permitir que Be haga pedazos la 
constitución. Una inmensa responsabilidad pesa 
sobre nuestros hombros, y no por complacer las 
aspiraciones de un partido, debemos aceptar la 
complicidad de los futuros orímenes que se come
terán de seguro á la funesta sombra de esas temi
bles faoultades, quo han onado consultarnos los au
tores del diotámen.

Guando Caín Be presentó á los ojos de Dios, des
pués de haber asesinado á Abel, preguntóle el Se 
ñor: Caín, Caín, ¿que has hecho de tu hermano 
Abel? Así también se nos podrá decir bien pronto, 
si aprobamos el dictámen: Representantes del pue
blo, ¿qué habéis heoho de la patria?

Guando nos alejemos do estos sitios para volver 
á nuestros hogares, después de haber coovertido en 
esclavos á ciudadanos libres, después de haber te 
nido la debilidad de ceder :á las sujestiones del e je 
cutivo; cuando ol llegar á ellos, nos pidan cuenta 
de nuestros actos nuestros comitentes, ¿qué podre
mos responderles? , ■ ■ > »

“ Desleales guardianes de < la ley, la habéis v io
lado: infieles depositarios de lo confianza* públioa, 
la habéis engañado: mentidos representantes del 
'pueblo, le habéis hecho traición.”  H ó  aquí lo que 
se nos dirá, -y tendrémos, señores, que bajarla oa« 
beza confundidos, y  quo ir á  ocultar nuestra v e r 
güenza á algún oscuro y apartado sitio: porque así

como Caín Be veía  perseguido por la ensangrenté 
da sombra de Abel, así nosotros nos veremos per 
seguidos por laa ensangrentadas manos de laB v{c 
timas inmoladas: porque así como Oain oreía eaê  
ohar por do quiera las temibles palabras del gQ 
ñor, así también' nosotros eseuoharémoa el ioce8atl. 
te grito de nuestras conciencias: hombres de mu|a 
fé, ¿qu6 hicisteis de la patria?

Examinemos ahora la ouestion bajo el punto <je 
vÍBta del ejecutivo. ¿Para que laa necesita? ¿p0r 
ventura no lo bastan los elementos que tieno t.n 
sus manos? Si la opinión públioa es su principa 
apoyo, evidentemente que debe ser así.

Loa partidarios de la reeleooion nos han repetid,, 
hasta el fastidio, que bu partido es el partido nacio
nal, y que D. Benito Juárez es el elejido del pUe. 
blo. Y  bien, señores, ai los reeleocionistas son l8 
nación, bí D. Benito Juárez cuenta con el apoy0 
del pueblo, si á mas do esto, él y sus partidaria 
tienen los grandes elementos del poder, ¿para qü¿ 
pueden necesitar la suspensión de garantías? (P,u 
mores y murmullos.)

Una de dos; señores: ó no contáis cón el favor 
del pueblo ó no necesitáis de facultades extraordi- 
narías. Este es un dilema al quo no encontrareis 
salida. E lejid , pues. ¿No contáis con el favor del 
pueblo? Pues entónces, ¿cómo osais pretender man
teneros en el poder contra su voluntad soberana? 
¿ContaÍB con él? pero entonces ¿para qué podéis 
querer que os demos facultades extraordinario^ S1 
no es para cometer mil abusos y demasías?

Y  tan es osí, que esta mañana se ha Babido coi, 
profundo sentimiento, que sin causa justificada ha 
sido reducido á prisión en Veraoruz mi amigo e| 
general M ier y  Teran. Ademas, circulan rumorea 
de que un cuerpo de guardia Daoional ba sido ve 
teranizado en Pueblo. Si esto hoce ahora, ¿qu¿ 
hará el ejecutivo ouando se encuentre investido do 
1&b amplias facultades que consulta ese dictámen?

Aún es tiempo de salvar 4 la sacien, señores. 
En la Convención francesa se dijo una vez: «Piér. 
danse las colonias, pero sálvese el principio.» Así 
también yo os digo ahora: «Que se pierda Juárez, 
pero que ee salve la constitución.» Reclamemos 
el imperio de la ley, y esa oonstituoion que adop 
tarémos por bandera, será un dique para la revo 
Ilición y para el ejecutivo. E l ejecutivo se verá 
obligado á adoptar una política que esté mas de 
acuerdo oon las aspiraciones del pueblo mexicano, 
y los revolucionarios depondrán tal vez ias armas 
porque tendrán que respetar nuestra actitud &| 
elevarnos sobre las consideraciones de partido paru 
salvar á la nación, y porque tendrán otros medio* 
de triunfo que la fuerza y la violencia. Busqué 
mos, señores, la manera de salvar la situación dentro 
dé la  oonstituoion, busquémosla, y una vez. hallada, 
habrémos resuelto satisfactoriamente la terrible orí- 
sis que nos amenaza. Si no se intenta esto, si so 
hace pedazos la constitución por oomplaoer al eju- 
cutivo y sostener á un hombre en el poder, entón
eos sí, ya perdida hasta la última esperanza, po
dré repetir lleno de tristeza y desaliento las pala
bras con que di principio á mi discurso*: La  líber 
tad se vá, la democracia ha muerto.

El C. P r ie t o  (G .)— (Pablioarómossu discurso.)
El C. Z a m a c o n a .— (E ste discurso se publicará 

como documento parlamentario;)
La secretaría preguntó si se prorogaba la sesión 

por una hora mas.
Se acordó por ia afirmativa por 92 votos con

tra 51.
El C. Ch a VERO.— Guando el ciudadano que 

acaba de hacer uso de la palabra, acusaba á la 
comisión de ignorancia Bobre derecho constituoio 
nal, yo me esperaba quo nos diera una lección, pero 
no ee ha ocupado de tal oosa.

Nos ha hablado en su discurso de asesinatos, y 
sin dada ha olvidado los que ol general Porfirio 
Diaz ordenó en Puebla ouando tomó por asalto 
aquella plaza. Nos habla de garantías de la vida del 
hombre, y sobre todo, do que hemos perdido nuestra 
honra y  reputación para oon las naciones extranje
ras. V oy á manifestar por qué esta honra y repu 
tacion-si; ha perdido y desde ouando.

En el año de 1862 ocupaba el ministerio de re
laciones un ilustre liberal que merece todo nuestro 
respeto, y las circunstancias hicieron preciso buh 
pender los pagos de las convenciones; el ilustró li 
beral que ooupaba on aquella época el ministerio 
era el G.Leon Guzmán, quien no quiso autorizar ln 
medida y renunció el cargo, en el que fuó suooedido 
por ol O. Zamacona, quien no tuvo inconveniente 
on firmar el famosó tratado: Wyke-Zaiñacoñ*¿, qué 
noa quitó la honra y el decoro aóte las uacioneéüe 
Europa y  dob trajo la-guerra de tres poténcíáa po
derosas.- -1' *
• Nos ha hablado1 de lañ faltad gramaticales' qué 

tiene el dictámen, sin acordarse el1 ¡lastrado ora
dor que el artículo 56 da la oonstituoidñ nb prrevle’' 
ne que para sor diputado sea necesario'* ser gran 
gramático, como-lo es su señoría. Me da ptóña'qüe' 
se haga baria do los artículos de nuestra1 oonstitu- 
oíop, y confieso que todos los seis ínrembr os de laa
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omisiones unidme somos incapaces de inventar ana 

nueva palabra como la de convivialídad.
Sa espanta su señoría de que en la guerra se 

vierta sangre, pero yo no he oido deoir que en una 
batalla se deje de verter, 4 no Ber la del general 
£ritz en la Giran Duquesa. N ob habla también de 
resina*00* pero no noa cita ni el de Baranda ni el 
del jóven Norma. Nos habla de leva; seguramente 
0t3 refi6re 4 la que está, teniendo lugar en Oaxaca 
oq estos momentos. Por lo demas, no be enoontra- 
do nada interesante en su peroración. Después se 
bt lamentado altamente de que eea preciso eu nues
tro país tener que recurrir á las facultades extraor
dinarias y suspender las garantías, para sofocar 
l«s revoluciones; de esto no tiene la culpa el go 
bierno sino los que se prouunoian contra él. Se 
dice que los casos en que se ha tenido necesidad de 
suspenderlos han sido cuando la reacción se levan
tó queriendo derribar las instituciones liberales y  
fueron precisas las facultades para impedirlo, y 
cuando, eTterritorio nacional fué invadido por los 
franceses; casos verdaderamenté graves; pero que 
fhora, solo porque Nuevo-Leon se habla prootro- 
oiado se pedían las faoultades.

Esto es ir por un . sendero verdaderamente extra* 
viado á la cuestión de si son <5 no precisas las fa
cultades; y si el gobierno las vino á pedir con tan
ta anticipación fnó porque comprendió que pronto 
estallaría la revolución; y así como el marino que 
ve aparecer en el fondo del horizonte una pequeña 
mancha negra, con solo esto prevé la tempestad y 
por lo tanto hace sus preparativos para combatirla, 
ni piloto va al timón, toda la tripulación se prepa
ra y cuando la  tempestad ruje ya está todo listo y 
en disposición de combatirla, así el gobierno ha 
querido prever la revolución y nos ba pedido las 
facultades para poder estar prevenido para cuando 
1& revolución, que hace un afío se está esperando, 
entallase. Señor, es verdaderamente sensible qué 
tengamos que traer 4 colación el nombre de P o r
firio Diaz, de un hombre que tan alto se ha pues 
te y que ahora desoiende hasta ser un revoltoso; 
hay muchos hombres que se levantan mucho pa
ra oaer después, haoiendo su vida semejante 4 lá 
hmtoria geológica de los Alpes, que nacen desde 
el contra de^lm tierra, -se elevan,-cubren. au_£rente, 
de blanca nieve y casi llegan & tocar las nubes; pe
ro bien própto/ésta tmbe se desprende'y en su caí
da atrae consigo 4 gran , par te de, ellos destruyendo 
apí su base. ‘ .'l , /.*

Esos hombrea son eemejantes 4 la fábula del 
centauro, á quien siéndole pesada ya au inmortal! 
dad desea perdería. Pues bien, sefíor, cuando la 
revolución ha estallado, como es Un hecho, hay que 
hacer lo que la constitución dos previene en su 
art. 29, que señala los medioB con que se debefa 
combatir los trastornos públicos, y dice así: (leyó ). 
Pero se lia  tocado un punto eu la discusión y . su* 
plioo 4 los ciudadanos diputados que se fijen bien 
eu esto: se dice que el congreso quiere acordar lá 
suspensión de garantías/ quien las acuerda es el 
ejecutivo/y el congreso solo aprueba este acuerdo, 
y así ae entiende del sentido filosófico del artículo 
á que acabo de dar lectura; el ejecutivo in icia el 
acuerdo y el congreso solo lo aprueba <5 lo reprueba. 
Sefíor, se habla de que las garantían son derechos 
peculiares del hombre, y también se comparó á éste 
ood la sociedad;-esto es exacto y el hombre indíyi- 
iual tiene mucha semejanza con el hombre dolé o t i 
ro, y se puede decir que se rijeu de una misma 
manera, así como cuando un individuo se enferma 
y el médico le  manda que so conserve en reposo 
y que no ejerza sus faoultades intelectuales aun
que estas sean magníficas, porque si hace uso/dé 
eliaa se acarreará la muerte, nadie podrá decir 
otra cosa sino que el médiob es un sábio y que 
sabe cumplir con lo que le  manda su profesión; 
pues bien, nosotros estamOB en igualdad de circuns
tancias: suspender las garantías por un momento, 
os hacer que el cuerpo sooial no ejerza sus fa 
cultades porque le serán perjudiciales 4 su sa- 
ud.

El Sr. Prieto ha hecho una comparación perfeo- 
a: ba dicho que nos encontramos en medio de un 
neendio y que debemos emplear los medios de ao- 
fboarlo; 4 esto ha contestado el Sr. Mamacona que 
¿n el último incendio de loa Estados—Unidos, con 
d pretexto de apagarlo, lóé bandidos se introducían 
1 las casas y  las robaban, lo cual sucedería aquí; 
pero también ea cierto que allá acudían las tropas 
iel gobierno y los aprehendían castigándolos des
pués.

La revolución que se levanta' en Oaxaoa, que 
luicre sustituirr este congreso con unja junta de 
notables semejante 4 la que trajo 4 M axim iliano; 
^axpYu^upian ,quo, destroza 1 a, constitución,-que 
ra 4 destruir el trabajo de tantos años y que tan-. 
a a*ogrc y  lágrimas ha epatado* nunoa; puedo ser 
>uouo. Señor, hay un partido en la cámara que 
10 quiero.la,suspensión de- las garantías, alegando 
an solo su amor 4 las libertades j públicas^ no po- 
Iró convencerlo, pero por lo menos le haré conocer 

palabras quo el presidenta ■ Din coln, este gran  
ombrei, dirigió al puebla en caso , igual. (L eyó .)

Estas palabras del mártir de la libertad se diri
gen á la emancipación de los esclavos.

Se ha dicho por el Sr. Zár&te que nosotros no 
hemos Llegado 4 la altura de los Estados-Unidos; 
no creo que esta nación sea mas preciosa que la 
nuestra. Entre la guerra civil de los Estados—U ni
dos y la guerra civil de Méxioo hay bastante se
mejanza: la guerra ^civi 1 de los Estados-Unidos 
provino de una lucha electoral; separados algunos 
Estados del resto de la federación, se deolaró la 
guerra y el congreso decretó la ley marcial, oomo 
se vó en la siguiente relaoion. (Leyó.) Como se vé, 
no faltaban restricciones y presión en aquel paía 
para que el gobierno tuviese la fuerza suficiente 
para podér vencer la revolución. Por cuto se vé 
que hay derecho de guerra para el tiempo de guer
ra, y que en la constitución mas respetada Be hace 
todo lo que las comisiones consultan hoy en su 
diotámen.

Se ha hablado de la propiedad: este autor, des
pués Je haber tratado la materia, dicelo siguiente: 
(L eyó .)

Para concluir diré, que las comisiones han obra
do con toda juetifioaoiou al pedir la suspensión de 
las garantías en vista de lo que he expuesto, y  
ademas, han tenido la seguridad de que no abusará 
el ejecutivo de ellas, puesto que en Iaa ¿os ocasio
nes qae se le han concedido no lo ha hecho y sí 
ba sofocado con ellas el último motín.

E l G. B u e n e o s t r o .— (E ste discurso Be publi
cará después.)

El C. Ch a v e r o .—  E l ciudadano preopinante 
dice que yo he leído loa trozos que me convenían 
y he omitido otros: aquí está el libro para que di
ga cuales he omitido; estoy seguro de que no me 
lo dirá y desde luego será conocido de los oiuda 
danos diputados como muy ligero.

E l.C . B Ú E N R O S T R O .—;Los Ciudadanos diputa
dos puedet^.cónsnltario y  se cerciorarán do ello.

E l C. Ceca v e r o .— S uplico al C. Buenrosfcro 
me diga que libro eB, porque oreo que ni eso sabe.

E l O. p r e s id e n t e .— Se levanta la sesión.

EXT RANJERO .

D E L  13 D I! O C TU B R E .

Versalles.—rM r. Perier ha presentado ayer, en 
la reunión de la comisión permanente, un informe 
sobre, el ju icio de los comunistas, recomendando 
que los que aun permanecen en prisión sean pron
tamente elevados ante el tribunal competente.

Itóixdrtn.— La cuestión entre Iob patrones y los 
empleadé’s en Newéastle parece tan difícil de arre
gló como antes. / Los primeros rehúsan volver 4 
emplear 4 todos sus antiguos operarios, y  no se 
avienen & faoílitaríeá adelanto ó 4 hacer concesio
nes acerca del itiempo, 4 menos que de ese modo 
puedan contar con él buen trabajo de los antiguos 
operarios.' -La huelga continúa, pneB, y amenaza 
verse seguidade eérios disturbios. Anoche fueron 
necesarios los servicios de la policía para reprimir 
un conato de motín, en el que fueron heridos va
rios individuos. Algunos do loa revoltosos han sido 
presos.

E l buque—escuela de S. M . B . Aíocerha sufrido 
averías por una nueva colisión.

Duii 14.
Versallcs*-— Se va 4 examinar la elecoion del 

príncipe Gerónimo [Bonaparte por Córcega, pues 
se le disputa alegando que el príncipe no paga con
tribuciones en aquel país.

B erlín *— Dícese que el príncipe de Auesberg, 
presidente de la provincia de Salzburgo, vendrá & 
esta ciudad durante el mea actual.

A/umcA.— En. la cámara baja del Roicharath 
bávaroha habido, hoy nn importante debate acerca 
de la infalibilidad del Papa. )  -

E l ministro de cultos y de inBtrueqion pública, 
contestando á una interpelación heohó'per algunos 
diputados, dijo que el Estado tenia en todo tiempo 
deteoho de hacer alteraciones en las leyes referen- 
tes.á la Iglesia. Habiendo ésta declarado un cam
bio de principios, y siendo la infalibilidad úna doc
trina peligrosa para el Estado, el gobierno había 
resuelto proteger 4 todoB los ciudadanos que no 
acepten la infalibilidad del Papa oomo artículo de 
fé. E l gobierno considerará aun & semejantes 
personas como católicas, y se opondrá 4 cualquiera 
invasión de laí Iglesia en los principios de la oons- 
tituoíon ci v iL  'Ademan * deolaró ■ el  ̂minÍBtr o, que el 
rey y el consejo de Estado favorecían'una- separa
ción de los ramos religiosos y políticos del gobier
no ,,y la completa independencia de cada ano.
. Tim es  do esta mañana’anuncia
que ,ed .Lord , mayor ba (recibido 17.000 libras és* 
terlínas como resultado do dos d*as de susorioion 
para el fundo de socorros de Chicago, y quo so hao 
abierto listas da ausorioiones en Birminghain, Brad-

ford, Hanley y otras poblaciones de los distritos 
manufactureros. E l Times publica asimismo un 
artículo de fondo eu que, ocupándose de la confla
gración de Chicago y de los grandes fuegos que es
tán asolando los campos y los bosques del Noroeste, 
y de la pronta aocion de la autoridades de los Es* 
tados—Unidos al reprimir la proyectada invasión 
feDiana de Maoitoba á las órdenes del general 
O ’N e ill, deduce que 4 Inglaterra, y los ingleses se 
les presenta un incentivo para trabajar y prestar 
sooorroa 4 las víotimas de las horribles calamidades 
del Oeste.

Anoche se han hecho tres tentativas distintas 
para incendiar la parte del Sudeste do lu ciudad, 
que comprende los depósitos de carga de los ferro
carriles del Gran Trunk, Great Western y Londoo 
and Port Stanley, refinerías de aceite, y fábricas 
de duelas. Un carro cargado de aceite, en un tren 
de diez y seis wagones, fué incendiado; también 
otro carro cerca de las tiendas de Western y del 
depósito de Stanley, y por último, el colgadizo 
de la carga del ferrocarril del Grand Trunk. 
En todos estos casos el fuego fué descubierto y ex
tinguido inmediatamente. Se ha destinado una 
fuerza especial de seranos para precaver semejan
tes tentativas en lo sucesivo.

D ed 15.
■ R a ris .— Mañana principia el tráfioo por el fcú- 
el del Monte Ceñís, pues han se completado las 

líneas férreas que enlazan con el túnel.
Anoche se ha celebrado, en loa salones del club 

do W ashington, una reunión de los ciudadanos de 
los Estados—Unidos que so hallan en Paria, respon
diendo al llamamiento del ministro americano, 4 
fin de acordar medidas para socorrer á Chicago. | 
Presidiójjel ministro M r. Wasbburne, y pronunció 
un elocuente discurso. También lo hicieron el ge
neral Banks, Meredith Read, cónsul general de 
América, y M r. Toper, de Georgia. Be suscribie
ron a llí mismo con 200,000  francos.

Vierta.—-El "comandante de Agram, Croacia, di
ce por telégrafo que 63 insurrectos do Ogulin han 
sido presos, y que se han recogido 164 rifles.

M r. Joy, ministro americano, ha abierto suscri- 
c ones para oontribuir al auxilio de Chicago.

B erlín .—-La emperatriz Augusta, recordando 
los buenos sentimientos que demostraron los ame
ricanos háoia la Alemania durante la última gúer- 

envía 1000  thalers á la oomision formada eu 
esta oiudad para socorrerá las víctimas de Chi
cago.

D eu  17.
Lóndres .— La barca M ary  I/ucretia se ba per

dido totalmente en Palermo.
E l vapor de la línea nacional V irg in ia , que sa

lió de Nueva—Y ork  el 28 de setiembre, llegó 4 
QueenBtown ayer tarde, siguiendo para Liverpool.

Queenstown.— Lía llegada del vapor City o f  Pa~ 
rw, en salvo y buen órden, ha disipado la ansiedad 
causada por haberse telegrafiado de Cape Olear 
que el vapor estaba desmantelado. Esta versión 
era errónea, y tuvo bu origen en una eqnivopaoion 
del telegrafista de Cape Cleár. , .

D í a  21. • .
Estados Unidos.— Un despacho de Halifux dice 

que en la noéhe del 13 ha descargado sobre aque 
lia ciudad el huraoan mas violento que bq haya co
nocido en los últimos veinte años. La marejada 
Bubió dos piés sobre los muelles; muchos buques 
sufrieron averías, y  ha habido algunas pérdidas de 
vidas. ■ ’■: ' • • •  ‘ •

— El gobernador de Tejas ha propuesto á la le 
gislatura la proolamaoion de lá ley maroial en Te
jas. A  Grosbeok habían llegado 120 hombrea de 
la milioia de color. Los negocio^ se habían sus
pendido allí: todoB los caminos que conducen 4 
aquel punto estaban guardados, y  « o  se permitía 
pasar 4 nadie. Han sido arrestádós veinticinco 
ciudadanos, que han prestado fianza para presen
tarse ante él jaez. , ,

— Continuaba la lluvia efa'Chicago, y se había 
disipado ya el recelo de que Be renovase el incen
dio. A l  abrirse la bóveda de la aduana, en que 
había un millón- de pesos en oro y dos en papel 
depositados, so halló el oro derretido y  convertido 
en una masa sólida: por consiguiente e lf papel xno 
neda estaba reducido á cémzaé. Júzgesedel inmen
so calor producido por la oonflagraoiónl E l ban-’ 
co uaoíonal ha debido empezar de nuevo bus ope-

rios y á los lagos, en los cuales encontraron mu
chos la muerte de que huían.

Miéntras que el fuego devasta la parta central 
de la sección del N orte, las avenidas de Iob rioa 
devastan el Este. E l Estado de Maine y parte de 
Bhode Island Be ven inundados, y los habitantes 
huyen 4 las montañas, dejando sus propiedades 
abandonadas 4 merced de la impetuosa corriente, 
que todo lo arrastra y  todo lo sepulta y destruye. 
En una parte el fuego; en otra el agua.

— Se calcula que en Chicago perecieron 500 
personas en las llamas, Biondo aun mas considera
ble el número ea Wlsoonsin y Michigan. En un 
granero pereoieron 150 personas, y los vapores 
del gobierno andaban recogiendo gente por la cos
ta del lago. En la bahía do L ittle  Sturgeon se 
quemaron 15. La población de Windsor, en el 
Canadá Occidental, fué también destruida por el 
fuego, calculándose las pérdidas en 150,000 pesos.

— Habiéndose suspendido el dereoho de habeas 
corpiLsy od la Carolina del Sur, y arrestádose 4 
centenares de personas, gran número de hombres 
abandonan el pgís dejando solas 4 las mujeres y  4 
los niñoB. Los negooios todos se hallan paralizados. 
Ea imposible concebir el terror que en todas par
tes reina con motivo de la suspensión del derecho 
de habeos corpas.

•— El discurso de Granville pronunciado ea Man 
chester el juéves en la noche, y en el que aludió 
al acrecentamiento de las relaciones amistosas en
tre loa Estados-Unidos ó Inglaterra, evidenciando 
la satisfaooion que Be experimentaba en cuanto al 
definitivo arreglo de las cuestiones pendientes en
tre las dos ilaciones, fué muy bien aoojido por to
dos los que desean la paz en este país; por todos 
los que desean estrechar loa vínculos de unión en
tre las dos grandes unciones que hablan una mis
ma lengua y cuya mútua felicidad estriba eu la 
paz y  en el comercio.

raoiones el T 6 ,.y  estaba dispuesto á pagar íntegra
mente 4 todoslos depositan tes. . .

— Todo el noroeste de' Michigan estaba ardien
do. L a  pérdida de própiédddes éñ re í Eatado dú* 
ranto la anteriot sémáfaa aé oalcqlaba rén 10 0  m i
llones de pesóse Etñorbeste-de ^ícféfanéiti también 
estaba ardiendo1 furiosamente/■/*** r'u  ̂ j i. j ' v’

, A  la oalamidad'dé Chicago ' tenemos, pues, que 
agregar el incendió de loa inmensos bósqúea y 1 pi- 
nares do Michigan y WipcónsiD, innumerables 
pérdidas de vidas y propiedades. Eli déstructpT 
elemento arrasó Oinóo'ppblacioueé pórróQitíúlQfco;.y[ 
varias otras ea patte. LoS desgraciaioa habij:afatcs, 

nvueltoa en un mar dé llamas, aé1 laúzarOn 4 1 lÓs

GACETILLA.
N U E S T R O  N U M E R O  D E  H O Y .— La exten

sión de la crónica parlamentaria que publioamos 
nos hace omitir el edi_torial__qae tenimmoa escrito, 
pues deseamos que nuestros lectores vean los inte 
resaotes debates 4 que ha dado lagar el proyecto 
de ley sobre suspensión de garantías.

E L  C O N G R E SO .— Ayer continuó en el con
greso la discusión dei arfc. 1 * del proyecto sobre fa
cultades extraordinarias. H icieron uso de la pala
bra en contra del Artículo les diputados A lfaro  y 
Castañeda y Nájera (V ida l), sin que la mayoría ni 
la comisión intentasen refutar los argumentos de 
sus adversarios. Este mutismo se explica fácilmen
te por el afan que tiene el juarismo por llegar al 
término de esta discusión que ha sido para él un 
verdadero potro de tormentos. E l Sr. Castañeda y 
Nájera demostró con precisión y  un método perfec
to todas las garantías constitucionales cuya suspen
sión se pretende. Notamos on su discurso una lór 
gioa poderosísima y ún conocimiento profundo' de 
nuestro derecho constitucional.

E l Sr. Martínez de la Torre pronunció nn mag
nífico y elocuente discurso que duró cerca de dos 
horas. E l orador atacó también el arfc. I o del pro
yecto.

Escribimos estas líneas bajo la impresión que 
produjo en nuestra alma esa arenga admirable. 
Por espacio de dos horas el orador supo de tal 
manera subyugar 4 sus oyentes, que hasta los 
agentes del gobierno que asisten 4 las galerías pa
ra silbar y cecear 4 loa diputados de oposioion, 
guardaron un profundo silencio.

La inviolabilidad de la vida humana, cuyo sa
crificio Be consulta en el diotámen, y  la teoría hu
manitaria y  filosófica do no confundir, oomo lo quie
re la oomision, los delitos políticos eón los del ór
den común, constituyeron el tema principal del dis
curso del Sr. Martínez de la Torre. Elocuente, 
sentimental, vigoroso, patriota) filántropo, erudito; 
et Sr/Martínez dé la Torre apareoió ayer sucesi
vamente bajo estas fases ante la representación na
cional, satisfecha y  orgulloso de contar en su Seno 
á una do nuestras celebridades mas culminantes 
Citó episodios históricos qué conmovieron profun 
damente á su auditorio, no solo por la manera/ dq 
exponerlos,' sino p o r ' la aplicación que  ̂pueden te 
ner entre nosotros hechos semejantes á loa referi- 
doa portel elocuente orádor. V- ¡ V i V / ¿

[ R1 8 f. Marfcitaez de la Toiré fje^elqyó A  
tura iuoonmefasúr*áble al 'feferir aíjgún pasaje.de la 
historia de la réjpiiblica inglesa, fbajó el .protéotó- 
■'tadd'íW Oroúáx^éll^ é igójaljbiéiiitó; ye]^/;^¿ííyó;val 
cofaaeútáVdáaríásfcruc^ liinr
coln diÓ á lotejétóitos dé' la1 Union: Wn /la /gfaer^ 
contra el Súrj 'iuetruooióqeB qué/formón notable 
contrasté • con ’’' láa ’ ;aÚ^nzaoióneiB' '¿ué hoy pido‘ al 
ood greso el gobiétnó dél Sr i «Tuarez. / > 7 ■ ' V
/ -131 Sr. Maitiniez de la Torre  óonoíuyó disonr- ? 

so cou úna péroraoí^n aidíénte y • entusiasta,^ en la'

que cada palabra, cada frase, parecía uu dardo de 
fuego que iba 4 encender el alma de cada uuo de 
sus oyentes.

A l descender de la tribuna, el Sr. Martínez fué 
saludado por una triple salva de aplausos que ae 
prolongaron por algunos minutos. Después de la 
sesión, muchoB de sus colegas, sin distinción do 
colorea polítioOR, felicitaron calurosamente al Sr. 
Martínez do la Torre.

E l Sr. Prieto comenzó á hacer uso de la palabra 
en pro del artículo, y  la sesión se levantó 4 las seis 
de la tarde.

El discurso del Sr. Prieto fué un largo exordio 
en ol que se trasparentaba la situación violenta 
dei orador, obligado 4 defender una mala causa, 
que acababa de ser despedazada en la tribuna de los 
debates por una catarata límpida y sonora do 1® 
mas brillante eloouenoia. H oy  continuará el Sr. 
Prieto defendiendo el artículo 1 ° del proyecto.

R U M O R E S  \  N O T IC IA S .— Dice el Correo 
que en Guerrero, por disposición del gobierno del 
Estado, se iban á poner en alta fuerza dos batallo 
nes, con el fin de que á primera órden marchen 
á impedir la invasión de loa sublevados de Oaxaca 
en el Estado. Agrega  eí colega que el Sr. Arce 
tenia ya 4,000 hombres sobre las armas para hacer 
frente á la situación. A  la última noticia del C or
reo ae le puedo aplicar la fábnla de Deucalion, de 
que dias ha nos hablaba el D ia r io  Oficial.

Una carta de Matamoros Izúcar, de fecha 16, 
publicada por la Revista^ dice que loa pronunciados 
de Atlixoo, Jochimiloo y Matamoros, al mando de 
Campuzano, Cañizal y otroB, tomaron el rumbo de 
Aoatlan en número de 600 hombrea y  que eran 
perseguidos por 800 soldados del gobierno, la ma
yor parte de infantería.

A  este propósito diremos que haoe algunos dias 
anunciamos, refiriéndonos 4 cartas de Puebla, el 
profiunoiamiento do^la primera fuerza que salió 
do dicha oiudad eu persecución de los pronuncia
dos de A tlixoo* Nególo ei D ia rio  y vemos, sin 
embargo, que está pronunciado Campuzano que era 
uno de los jefeB de dicha fuerza.

Consigna el mismo- colega el rumor de que el 
general Corella saldrá para el interior.

Es fuera de duda la autenticidad del manifiesto 
llamado ecPlan de la -N oria .» H a  sido p galicado 
en-el periódico oficial de Oaxaca L o  V ictoria.

E l D ia rio  O fic ia l consigna el rumor de que han 
salido comisionados por el círculo lerdista para ir 
4 conferenciar con los gobernadores que apoyaron 
la candidatura del Sr. Lerdo, para que patrooinéu 
el plan de la Noria. Creemos poder afirmar que el 
D ia rio  ha faltado 4 la verdad.

Según la Revista , las partidas de insurrectos se 
aumentan de dia en dia en el Va lle  de M éxioo, en 
el camino de Toluoa, en el do Arrbyozarco, en el 
Bajío, en las cercanías de Guadalajara, en San 
Luis, en Zacatecas, y por último, en ¿odo el país.

A l mismo colega han escrito de Guadalajara que 
los Srea. Camarena y  Corouera han ofrecido ál Sr. 
Vallarta cuanto dinero necesite para la cpnserva* 
oion de la tranquilidad.

Dice ol M on ito r  que óircul^n fumores sobre un 
pronunciamiento en Morelia.^ V

La Revista  consigna el de la toma de Zacatecas.
E l E crro cá rr il dice que D . Catarino /Fragoso ha 

ido 4 reunirse con las fuerzas que manda D . Áure- 
liano R ivera .-* ' •*/ /  :

Del mismo periódico son las siguientes noticias: 
«A y e r  se decía que el Sr. Sánchez Roman ee en

contraba en Guadalupe, á pooa distancia de Zaca 
tecas,, con úna fuerza respetable que según se oree, 
es la vanguardia del general Donato Guerra.

— « A  Puebla han llegado muchos heridos qúe se 
supone perteneoen 4 las fuerzas del Estado^ y  4 las 
federales que fueron en persecución de los pronun
ciados dé A tlix có  é Izúcar., ; . y * \ *,.

— «Para  el 20 del com ente ee esperaba q ue loa 
pronunciados de N ie v o —León hiciesen avances/ en 
d is tinta sd ire  ocien eB, ‘provistas yacías brigadas, da 
parque y  otros elementos do guerra, que existen, 
ahora en abundan oía eu Monterey.

— « Almendares ei de la Cindadela manda una 
fuerza en [el Estado do Morelos, que se ha batido 
últimamente rumbó al Búr» oou otra do uu coman^ 
dan te Zuleta, quitándole á r  más, caballos y per tr e - 
oboe.»//• ‘ . ; /•.. ■ ' r;' \  /".■*/■ •'

' Acerca de Zacatecas, trae e l periódico citado lo  
Biguiente: - / ■ :  -r v/-

v Dioe la prensa.de aquella capital que las fuerzas* 
dél 8r« García de la Gadéna se han extendido p o r  
¿ ó ^ d - ¿¡/-i-r * •- •
; ' — «H a b ia  gtiúades alarmas 6  últimas feohás otw 

el dotnercwr,fpocqÚe.!hq sasarraba quo e l gobierna 
Jo cal/ jpreteridiaii oerutaa nueva - cqú tr ibúéiót*
extraordinaria,> rióóhabiendo : baótado ta /adéorior 
para págar ddos empleados)»/ U %/
; /: LASwA ó’.t*'iJ • V
, ^  8 . ¿bgan «»-,
taba anunciado, tuyo, júgát elp^imer ^euvate de loa, 
bonos [dé la dquda del ^ ^ d ó t1 : fiuTbo-peraóna qúe_  
vendiera) an crédito, d e tó í y' *jbintos posos■ al medio. 
pór oiénto'dé pagó: ' otros A vendieron al" diez/ otro*»


